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AvuNTAMtBN jo; Acts de la sesión ordinaria del dia 23 del actual. 

Distribución de fondos del presupuesto del Interior para e! 
mes de octubre.

D epositaría: Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo,

S bcbrtaüÍa: Ammcios de los pliegos de condiciones de los con­
cursos para contratar la adquisición de sillas, urnas y mesas

' con destino a ios Colegios electorales y relativos al artícu­
lo 294 de las Ordenanzas municipales.—Subastas y concur­
sos pendientes de celebración.—Subasta para contratar la 
constrncdón de un evacuatorio subterráneo en los jardi­
nes de Pablo Iglesias. — Licencias espedidas por la Sec­
ción 2," y por la Dirección de Obras sanitarias.—Cemen­
terios; autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales,

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 

Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del interior y del Ensanche.

O bras .municipales: Las en ejecndón,

PoLicU urbana: Denuncias y servicios prestados por la Guardia 
Municipal.—Denimcias y juicios celebrados en las Tenencias 
de Alcaldía.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

S anidad: Labor sanitaria realizada por tos Inspectores Veterina­

rios durante el mes de agosto.
C f.mentbrios: Inlinmadones verificadas del 17 al 26 del actual.

B oletín de C otizaciones: Suplemento número 1865.

AYU NTAM IENTO
S e s i ó n  o r d i n a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria EL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1932,— E x tra c lo .—Presi­
dencia del señor Alcalde, D. Pedro Rico. — Asislieron los Con­
cejales Sres. Alberca, AÍvarez Herrero, Araiiz, Bnceta, Cá­
mara, Cantos, Coca, Fernández Qner, Galarza, Garda Moro, 
Henche, Layús, Marcos, De Miguel, Mniño, Pelegrín, Redon­
do, Regiílez, Satazar Alonso, Talanqner y Zimzunegui.

Excusó su asistencia ei Sr. Noguera.
Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la mañana, 

siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D F N  D I ÌL  DÍA

A suntos al d e sp ach o  de o fic io

Ac u er d o s ; 1 Aprobar un informe de los señores Letra­
dos consistoriales, fecha 17 del corriente, con motivo de un 
oficio de la Administración de Rentas públicas de la provincia 
de 1 de jidio próximo pasados, notificando al Aynntamienio la 
renta íntegra de 25.800 pesetas y lí(|uido imponible de jiese- 
tas 19.350 con que se ha acordado sea iirscrita en el expedien­
te de comprobación insti uído al efecto la finca de projiiedad 
miniidpal sita en la plaza de Chamberí, 7, en la qne se hallan 
instaladas las oficinas de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Chamberí y su Casa de Socorro, empezando a tribníar en 
diclia forma en la matrícula correspondiente al año 1932, ex­
pidiendo, al mismo tiempo, recibos adicionales desde 1 de jn- 
lio de 1928, trimestre siguiente al de la comprobación, por im­
porte de 22.835,22 pesetas; y en cuyo informe al jirincipio in­
dicado los referidos Letrados proponen se interponga reclama­
ción ante el Tribunal Económico-administralivo provincial con­
tra lo resuelto en ei mencionado oficio, por estimar lesiva para 
los intereses municipales la comprobación realizada por ser 
finca en que se hallan instaladas dependencias y oficinas de 
carácter imniicipal, a las qne asiste el derecho de exención ab­
soluta y perpetua por urbana, a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo 42 del decreto de 3 de abril de 1925.

2 . “ Aprobar otro informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 16 del corriente, con motivo de escrito de la 
Sociedad Fomento de Obras y Construcciones iiiterponieiido 
recurso de reposición contra acuerdo municipal de 12 de agos­
to último por el que le fué denegada la prórroga de treinta 
días solicitada para ia framitucióii de las obras contratadas 
para la pavimentación de las calles de Santa Engracia, San 
Bernardo y Horialeza, y en cuyo informe los referidos Letra­
dos, en vista de los antecedentes expuestos con relación al 
asunto por el señor Ingeniero Jefe de la Sección de Vías pú­
blicas, ea informe fecha 14 del corriente, que figura en d ex­
pediente, manifiestan que la prórroga solicitada es completa­
mente inútil e innecesaria y que toda vez qne en el recurso de 
que se trata no se demuestra lo contrario, sino que se recono­
ce que en el artículo 2 .“ del pliego de condiciones se determi­
na se descuente el tiempo invertido por las Compañías conce­
sionarias de servicios públicos en la instalación de los mismos, 
debe desestimarse el recurso de reposición interpueslo por la 
Sociedad Fomento de Obras y Consfruccioiies.

Votó en contra el Sr, De Migue).
3 . “ Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fe­

cha 16 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos en el 
artícuio 56.5 del Estatuto Mmiicipal vigente y Real decreto 
circular del Mbiisteito de la Gobernación de 13 de marzo
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de 1ÍI24, el proyecto de distribución de fondos para el mes de 
octubre próximo, que importa 11,298.857,S5 pesetas,

4 . " Se dió cuenta de una comuuícacióii del señor Concejal
D, Ramón de Madariaga, fecha 17 del corriente, solicitando la 
concesión de ia oportuna licencia por quince días pura atender 
a iu resoiución de asuntos propios, _

Y ei excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder la licen­
cia soiicitada,  ̂ ,

5 . ” Adjudicar en definitiva a favor de D, Serafín P»úi
Cid, con ei aumento de! 8i,6(I por 100 en el precio tipo, el re­
mate de ia subasta para contratar el arriendo del arbitrio so­
bre colocación de sillas y sillones en los paseos públicos de 
esta capital y alquiler de las de propiedad de la Villa durante 
diez años, celebrada sin protesta ni reclamación alguna e1 día 
8 del actual. _

0," Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D, Ignacio Serrano Cátedra, a Barcelona,
[). 'I'rifón Vicente Casas Fíincón, con doña Margarita y 

i), Santiago Prieto Cordobés y D. Cándido, doña Irinidad, 
I), Vicente y D. Julián Casas Prieto, a Carabmichel Bajo 
(Madrid),

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Comistón 1.* — Haelonda

Se dió cuenta de los seis siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se suplemente en 4.420,50 pesetas el 

crédilo con.signado en el capítulo X, articulo 3 ,“, concepto 308, 
pura ampliar en 50 plazas el comedor escolar de la calle de 
Luis Cabrera, 33, mediante la oportuna transferencia con car­
go al reinuuente resultante de la liquidación del presupuesto 
de 1931. .

Otro proponiendo se suplemente en 6.280 pesetas el crédi­
to consignado en el capitulo X, artículo 3 .”, concepto 308, para 
ampliar en 70 plazas el comedor escolar de la Carrera de San 
Isidro, 4, mediante la oportuna transferencia con cargo al re­
manente resultante de la liquidación del presupuesto de 1931.

Otro propoiúeiuio se suplemente en 15,000 pesetas el cré­
dito consignado en el capítulo XI, articulo 1.", concepto 357, 
para obras de reparación en los locale.s arrendados para Es­
cuelas cu el número 9 de la calle de Pontejos, iuiportaules pe­
setas 1,425,60, y para otras que puedan origimir.se, mediante 
la oportuna Iraiisfereiiciu con cargo al reniaueiite resultante de 
la liquidación del presupuesto de 1931.

Otro propoiiieiido el recoiiocimiento de un crédito, impor­
tante LIÜ‘1,70 pesetas, para obras de adecentamieiito en el 
local anetidado para Escuelas eii la finca número 9 de la calle 
de Cádiz, y su abono con cargo a la partida que se propone 
siiplemeiitar cu el luiiiiero anterior.

Otro proponiendo la luibilitadón de un crédito, importante 
11.201,18 pesetas, para pago de los derechos del Agente eje­
cutivo uiiuúcipal de la segunda zona por los gastos de monda 
cu el Cementerio de la Patriarcal, mediante la oportmin trans­
ferencia, con cargo al remanente resultante de la liquidación 
del presupuesto del ejercido de 1931.

Otro proponiendo la liabilitadón de un crédito, importante 
1.000 pesetas, para gastos de limpieza y aseo de los locales 
que ocupa la Dirección de Vías y Obras en la calle de Eduardo 
Dato, 23, mediaiile la oportuna transferencia, con cargo ni re­
manente resultante de la liquidatióii del presupuesto del ejer­
cicio de 1931.

Y el excelentísimo Aymitumieiito, a propuesta de la Presi­
dencia, en atención a no haber concurrido tuimero suficiente 
de señores Concejales para adoptar acuerdo, dispuso que coti- 
liimaraii estos asuntos sobre la mesa.

Comisión 2."—Fomento

7.“ Conceder licencia, de conformidad con lo informado 
porla Dirección de Víasy Obrasy porla Administración de Ren­
tas y Exacciones, a La Eléctrica de los Carabaucheles (S. A.) 
para instalar una torre metálica en la conflueacia de la carre­

tera de Toledo y la calle del Genera! Ricardos, destinada a 
alimentar, por el tendido de un cable subterráneo, la red aérea 
de dicho sector; debiendo cumplirse en la ejecución de las 
obras las disposiciones vigentes en materia de instalaciones 
eléctricas, y quedando la entidad peticionaria obligada no sólo 
a satisfacer el importe de las liquidaciones que se practiquen 
en consonancia con las Ordenanzas de Exacciones municipa­
les, sino a sustituir el tendido aéreo que la nueva torre impli­
que por subterráneo, tan pronto como así lo disponga ei Ayun­
tamiento, por virtud de las obras de urbanización de la zona 
en que aquélla ha de emplazarse.

Comisión 4 ."—Benefieenela, Sanidad y Policía Urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo las condiciones 
que deberá reunir la harina necesaria en la Institución Munici­
pal de Puericuitura correspondiente al concurso que para su 
adquisición lia de celebrarse,

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó que pasara este expediente a la 
Comisión de aprovisionamientos y acopios, con objeto de que 
se estudiara por la misma el pliego de condiciones para el sii- 
nniiisti'O de que se trata.

A propuesta del Sr. De Miguel se acordó continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo las reglas a que habrá de ajus­
tarse para el cuidado y conservación de sepulturas y jardiní- 
lios de propiedad particular en la Necrópolis del Este.

Comisión 5.*—Qobapnaelón
8. “ Determinar, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto de la Alcaldía Presidencia de 31 de) pasado mes de 
agosto, con referencia a disposición del Ministerio de Instruc­
ción Pública ampliando el Consejo de Administración de la 
Escuela Fábrica de Cerámica con la representación del Ayun­
tamiento de Madrid, que éste se dirija a dicho Ministerio pro­
poniendo se designe al Sr. Meliche para representarle eii dicho 
Consejo de Administración.

9 , ” Se dió cuenta de im dicíameii proponiendo se deter­
mine, en vista de lo actuado en el expediente y de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, así como 
con los antecedentes que obran en la Secretaria, que acredi­
tan el número de años de servicio prestados, y con las bases 
generales aprobadas para la reorganización de servicios, que 
se considere al funcionario técnico-administrativo del Nego­
ciado de Enseñanza D, Aifonso Alcalá Martín acogido a la 
reorganización de servicios desde la fecha de 1 de julio del 
presente año en que dirigió la oportuna instancia al Ayun­
tamiento solicitándolo, y asignarle un haber anual de 7.000 pe­
setas, tota! de las 5,000 que le sirven de regulador, y dos 
cuatrienios de I.ÜOÜ, por contar con nueve años, ocho meses 
y nueve días de servicios, computables a efectos de cua­
trienios, una vez deducido, contorme a lo determinado en la 
base décimaCuarta de las generales de la reorganización, el 
año y dos meses tianscurridos desde la fecha de 1 de mayo 
de 1931 a la de 1 de julio último, en que el interesado formuló 
su instancia acogiéndose al citado régimen de cuatrienios; 
debiendo quedar sin efecto todo lo anteriormente expuesto en 
el cuso de que por el Ayuntamiento se acordara volver nueva­
mente a) régimen de escalafones. •

Y previa discusión que consta en acta se procedió a la 
votación del dictamen anunciada por e) señor Presidente, de 
conformidad con la petición que formuló ei Sr. Buceta, en la . 
siguiente forma: los que dijeran sí, aprobaban la propuesta de 
la Comisión; los que dijeran rto, la rechazaban, declarando al 
Sr. Alcalá Martín con derecho a disfrutar de los beneficios de 
ia reorganización de servicios desde la fecha en que ésta em­
pezó a regir.

Verificada la votación, ofreció el siguiente resultado:
Señores que dijeron s í:  Alvarez Herrero, Cantos, Coca, 

Fernández Qner, Heiidie, Miiiño y Redondo,—Total, siete.
Señores que dijeron no: Alberca, Baceta, Galarza, García 

Moro, Layús, De Miguel, Rodríguez, Sa la zar Alonso y Zini- 
znnegui.—Total, nueve,

A continnacióii, y habiendo solicitado el Sr, Salazar Alon­
so que la Comisión estudiase con la màxima urgencia el par­
ticular de la sentencia del Tribunal Supremo relativa a la 
exigencia de responsabilidad a los Concejales que votaron la

M a d r i d
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destitución de dicho ftinciorario, con el fin de proponer al 
Ayuntamiento la resolución procedente, se acordó de confor­
midad.

Se dió cuenta de los cuatro dictámenes siguientes:
Uno proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 

e! señor Concejal Juez instructor del expediente seguido al 
efecto, la separación de su cargo de un Celador del Colegio 
de ia Paloma.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal Juez instructor del expediente incoado al 
efecto, la destitución de im Delineante Topógrafo por faltas 
reiteradas de asistencia al servicio.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal Juez instructor dei oportuno expediente ins­
truido al efecto, la suspensión de empleo y sueldo por dos 
meses de uii Portamiras que ha cometido reiteradas faltas de 
asistencia al servicio, con reintegro de los haberes correspon­
dientes al tiempo que faltó al cumplimiento de su deber.

Otro proponiendo, de conforniidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal Juez instructor del expediente incoado al 
efecto, !a suspensión de empleo y sueldo dorante dos meses 
de un Inspector de Policía sanitaria por negligencia y faltas 
reiteradas de asistencia, con reintegro de los haberes que 
ha percibido correspondientes al tiempo que dejó de prestar 
servicio.

Y en atención a no haber concurrido a la sesión iiiimero 
suficiente de señores Concejales para adoptar acuerdo, conti­
nuaron sobre la mesa los cuatro precedentes dictámenes.

Igualmente se acordó, a propuesta de la Presidencia, que 
continuara sobre la mesa el dictamen proponiendo la adopción 
de varios acuerdos relacionados con el cargo de Secretario 
de! Patronato del Museo Muiiicipal,

ÜE N U EV O  D E S P A C H O

Comisión I."—Hacienda

10. Abonar al B olétin  o fic ia l  de la provincia, en vista 
de lo interesado por la Secretaria de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Chamberí y lo informado por la Habilitación del 
material y la Intervención Municipal, la cantidad de 60 pese­
tas, importe de dos facturas correspondientes a dos anuncios 
publicados en dicho periódico oficial con motivo de las subas­
tas para la adjudicación de lotes en las verbenas del Carmen 
y de los Angeles; debiendo ser cargo la mencionada cantidad 
a la consignación figurada en el capítulo I, artículo 8 ,“, con­
cepto 81 del vigente presupuesto, y hacerse constar que en lo 
sucesivo, cuando se originen gastos de la naturaleza indicada, 
se prorratee su importe entre los adjudicatarios de lotes, ha­
ciéndose efectivo en el momento en que se realice el pago de! 
canon por ocupación de la vía publica,

11. Expedir libre de derechos la licencia que para obras 
de un iiiiiro de contención por corrimiento de tierras interesan 
D. Ricardo Palomino, D, J ,  Membrillo y Ü. G. Laborie en la 
finca números 7, 9 y 11 de la calle de Tomás Bretón, toda 
vez que, aun cuando en la Ordenanza reguladora de la exac­
ción de que se trata uo existe precepto alguno de aplicación 
al beneficio que se interesa, ha de tenerse en cuenta el motivo 
que da origen a la petición de obras y que las fincas están 
calificadas de casas baratas, así como que no existe perjuicio 
alguno para los intereses municipales, según informa la Di­
rección de Vías y Obras, por estarse realizando otras en la 
mencionada calle, que se halla levantada.

12. Reconocer, en vista de lo informado por la Interven­
ción, un crédito de 16.616,88 pesetas, importe del presupuesto 
formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal para la 
ejecución de obras de reforma en el local en que se halla ins­
talada la sucursal de la Casa de Socorro del distrito del Con­
greso, establecida en la casa número 51 de la calle de Her- 
mosilia; debiendo incluirse dicha suma en e! primer presu­
puesto ordinario que se forme.

13. Reconocer, en vista de lo informado por la Interven­
ción, un crédito de 3.203,97 pesetas a favor de la Sociedad 
Hidráulica Saritiliaiia, importe de diversas facturas por sumi­
nistro de energía eléctrica a varias Inspecciones Sanitarias y 
otras dependencias municipales durante los meses de septiem-

bre a diciembre del pasado año; debiendo incluirse la indicada 
suma en el primer presupuesto ordinario que se forme,

14 Reconocer, en vista de lo informado por la Interven­
ción Municipal y por el señor Gerente de Artes Gráficas Mu­
nicipales, un crédito de 306,50 pesetas, importe de diversas fac- 
turasj-emitidas por el Instituto de Reeducación ¡Profesional por 
limpieza y conservación de motores de la Imprenta Mitn¡ci[)al 
durante el ejercido de 1931; debiendo incluirse el citado 
crédito en el primer presupuesto ordinario que se forme.

15. Oficiar al señor Ordenador de pagos de la Caja ge­
neral de Depósitos participándole que el constituido en la 
misma por D. Mauricio Verguía, con fecha 7 del actual, im­
portante 340,56 pesetas, para responder del arbitrio sobre 
alcantarillado de la finca número 7 duplicado de la calle de Sa- 
gasta, está libre en lo que a la Corporación municipal hace re­
ferencia y puede ser devuelto al interesado, toda vez que ha 
sido desestimada la reclamación que el interesado formuló 
contra denuncia de la Inspección de Rentas referente al arbi­
trio de que se trata y satisfecha la cantidad que se le reclama­
ba en arcas tmmicipales, más el 10 por lOO impuesto por acuer­
do municipal de 10 de julio del pasado uño.

16. Determinar, de conformidad con la ponencia de lo,s 
Sres. Madariaga y Redondo, que figura en el expediente, res­
pecto a la compensación de alturas en el edificio en consíruc- 
cióii de la calle de Eduardo Dato, con vuelta o fachada a la 
plaza del Callao, propiedad de D. Enrique Carrión, que se ra­
tifique el acuerdo de la Comisión dictaminadora de 28 de junio 
último, aprobatorio de la liquidación de derechos a satisfacer 
con motivo del exceso de altura del citado edificio, con la úni­
ca excepción de exijiiir el segundo ático, siendo, por tanto, las 
cantidades a satisfacer por el meiicionado propietario a los fines 
señalados las sumas de l.3U.312,5(.) pesetas por los diez melios 
sobre los veinticinco autorizados, y 52.125 pesetas a que as­
ciende al tipo de U,25 pesetas el exceso de altura del torreón 
sobre la total superficie del solar.

17. Determinar que el Ayimtainieiilo esté a lo acordado 
en sesión de 5 de agosto próximo pasado respecto a! desalojo 
de Caballerizas e indemnizaciones que se habían de conceder 
a sus ocupantes, y que, por tanto, se desestime eii todas sus 
partes la imstaiicia suscrita por D. José Goya Alvarez y otros 
cinco más afectados por dicho acuerdo solicitando aumento en 
la indemnización; debiendo al propio tiempo deíernúnarse 
asimismo que, con cargo al crédito consignado en el capitulo I, 
artículo 9 ,”, concepto 86 del vigente presupuesto de gastos, se 
indemnice con las cantidades de 100 y 75 pesetas, respectivs- 
mente, a doña Mercedes Zalionero y doña Coticepción de la 
Torre, Auxiliar de J'ocólogo la primera, y Portera la segunda, 
que no fueron comprendidas en el acuerdo al principio indicado.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo el cumplimicalo de lo dispuesto en el 
articulo 8 ,“ del reglamento de Recaudación por venta de ambu­
lancia, y que, como minoración de los respectivos ingresos, se 
libre para su distribución en la forma que se detalla la suma de 
12.870,40 pesetas, 40 por 100 del exceso de recaudación reali­
zada por dicho arbitrio durante el segundo trimeslre del actual 
ejercicio.

Comisión 2." Fomento

18. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de lo informado por la Sección, que, como ampliación del 
acuerdo municipal de 18 de marzo del presente año, referente 
a! pago a la Diputación Provincial de la suma de 45.829,.50 
pesetas por expropiaciones, con motivo del ensanche de la 
calle del Duque de Fernán Núñez, se apruebe que la escritura 
pendiente de formalización comprenda las expro[iiacioiie.s rea­
lizadas para demarcar las alineaciones oficiales en el solar del 
antiguo Hospital de San Juaji de Dios, enclavado en las calles 
de Atocha, Duque de Feriiáti Núñez y Santa Isabel, y que el 
gasto de 12.572,75 pesetas, a que asciende el importe de las 
mismas, según las tasaciones fijadas, sea cargo a) crédito con­
signado en ei concepto 361 del presupuesto vigente, según 
informa la Intei vención,

19. Aprobar mi presupuesto, importante 55,212,97 pese­
tas, remitido por la Dirección de Arquitectura y adiciona) a) 
de obras de reforma del edificio municipal del distrito de Cham­
berí, como consecuencia de la niodificación de los planos co­
rrespondientes, tanto para llegar a una mejor distribución 
como para habilitar locales con destino a Escuelas, interesada
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por el Teniente Alcnlde respectivo y. por la Junta de Pri­
mera líiiseflaiiza; debiendo ser cargo dicho presupuesto, según 
informa la Intervención, al concepto 3,T dd extraordinario 
de 1Í)3I, encomendándose las obras que comjrrende, por el 
motivo expresado, a la contrata a que se adjudicó la ejecu­
ción dd proyecto.

20. Determinar f|iie por la Caja general de Depósitos.se 
devuelva a D. José Jorro, contratista a quien se adjudicó el 
derribo de la finca niimero 32 dd paseo del Prado, la fianza, 
importante l.ÜÜO pesetas, en dos resguardos del limpréstito 
de Mejoras urbanas de lí)23, cpie, para responder de la contrata, 
constituyó en la expresada dependencia en 13 de noviembre 
de H)3), toda vez que se lia cumplido por el mi.smo no sólo 
con las condiciones inipnestas en el pliego de las facultativas, 
sino también con todos los requisitos señalados para casos 
análogos en cuanto al pago de derechos reales de la contrata 
y fianza.

21. Aprobar un presupuesto, importante 326,13 pesetas, 
fonmilado por la iiireccióii de Vías y Obras, para reforma y 
anniento del alunitrrado porgasen la calle de San Buenaventura; 
debiendo ser cargo diclia suma, según informa la Interven­
ción, al concepto 6." del prestipfieslo extraordinario de IÜ3I.

Votó en contra el Sr. Layús.
22. Aprobar mi presiiptieslo, importante 22.098,79 pese­

tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la insta­
lación de ¡ilumhrado eléctrico en la calle de! Caballero de Gra­
cia; debiendo ser cargo diclia simia, según informa la Interven­
ción, al mismo concepto que se indica para el anterior.

Votó en contra el Sr. Layas.
23. [ telcniiinar, de conformidad con lo interesado por 

los Síes, Saboiit y García Santos, i]ue el Ayiintmiiieiilo se 
dirija al excdeiitísimo señor Ministro de Fomento en solicitud 
de (|ue la carretera de Puerta de 1 ¡ierro a tf I Fardo sea ensan­
chada y que se construya, además, una acera amplia para es­
timular el paseo a pie por aquellos hellísímos parajes.

24. Aprobar an presupuesto, importante 79.997,24 pese­
tas, fonmitado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­
mentai' con riego asfáltico en frío las calles dd Cementerio 
tminiciiml, cuya obra es de gran urgencia dada la proximidad 
de la tedia en (pie es coslnmbre tradidoiial visitar el Ceiiieti- 
terio; debiendo ser cargo didia siinui, según infotma la Inter­
vención, al crédito consignado en el concepto 374 dd presm 
puesto en curso y l Oalizarse la olira )ior la contrata vigente.

25. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto, importante 90.9l)(f pe,setas, formulado por la Di­
rección de Viius y Obras, para m adía car 20.UÜÜ metros de 
ciiila con destino a rdiadieo de los paseos de la Casa de 
(.’ampo, y que dicho gasto sea cargo, según informa la Inter­
vención, al concepto 379 del presupuesto vigente; debiendo 
declararse la excepción de subasta y concurso para la ejecu­
ción de dicho trabajo jior la urgencia del caso, para lo cual se 
lia cumplido d trúmite seúalado en d artículo 105 del Estatuto 
Municipal, y mitoi izarse a la expresada Dirección para que, 
con intervención dd señor Delegado del ramo, celebre uno 
o varios concursillos para adjudicar directamente, con las 
iimyoi'cs garantías posibles, la realización del servicio.

2(), Apiobar iin presupuesto, importante 37.780,0,5 pese- 
tns, forrnuiado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
aceras de loseta de cemenlo en la calle de 1 fortaleza, en lugar 
dd aprobado, por 31.457,01 pesetas, para acera.s de cemento 
continuo, toda vez que la práctica viene demostrando que 
en calles de extraui'diiiario tránsito de peatones, como la de 
que se trata, no es conveniente la aplicación dd cemento con- 
íimio; debiendo ser cargo la simia de 0,322,44 pesetas que re­
presenta el exceso de presupuesto, según informa la Interven­
ción, al concepto 54 del presupuesto extraordinario de 1931,

Voló en contra el Sr. Layús.
27. Aprobar no presupuesto, iniportaiite 97.6(39,(38 pese­

tas, formulado por la Dirección de Vías y Oliras, para instalar 
aceras de loseta de ccuiento en la calle de San Bernardo, en 
sustitución del aprobado, por 85.(395,02 pesetas, para aceras de 
cemento continuo, por la misma razón que se indica en el ante­
rior, y siendo cargo la suma de 11.9l35.i3t3 pesetas que repre­
senta el exceso de presupuesto, segiin informa la Intervención, 
al concepto 54 dd presiipnesto extraordinario de 1931.

Votó en contra el Sr. l.ayús.
28. Aprobar un presupuesto, importante -LtKH.SS pese­

tas, fornuilado por b- Dirección de Obras Sanitarias, para la

instaladófi de tuberías y bocas de riego en la calle de Larra, 
la cual ha de ser pavimentada, según acuerdo municipal, con 
cargo a los fondos de que dispone la Junta Gestora del Paro; 
debiendo satisfacerse dicha suma, según informa la Interven­
ción, con cargo al crédito consignado en el concepto 332 del 
presupuesto extraordinario de 1931.

Votó en contra el Sr, Layús,
29. Adjudicar el concursillo celebrado para la construc­

ción de cajoneras semilleros que son necesarias en el reserva­
do de la (Jasa de Campo, con arreglo a las bases que oportu­
namente redactó el Arquitecto municipal Sr. Alvarez Naya, a 
D. Cipriano Rubio Mingo, que, según la ponencia de la Casa 
de Campo, es autor de la oferta más ventajosa; debiendo ser 
cargo el gasto de 11,148,79 pesetas, a reserva de la justifica­
ción oportuna sobre medición de la obra ejecutada, al concep­
to 379 del vigente presupuesto.

30. Conceder licencia a D, José Verdú Maestre para 
realizar obras de reforma interior en el edificio llamado Salón 
Doré, sito en el número 3 de la calle de Santa Isabel, con 
vuelta al pasaje Particular, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con arreglo a los planos y Memoria presen­
tados y a los iiiforines que constan en el expediente.

31 a 34. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oporíunidad por la Comisión Municipal Perni aliente para la 
zona del Extrarradio:

A D, Francisco Barberà Soler, para construir una casa en 
el interior del solar número 41 provisional de la calle de Anto- 
nita Moran.

A D, Justo Quintas Cadenilla, para construir mi cobertizo 
en el interior del solar número 9 provisional de la calle de la 
Industria.

A doña Cesárea del Cura Ramiro, para ejecutar obras de 
ampliación en la finca niimero 19 de la calle de Salamanca.

A D, Amado Hernández Pardo, para ejecutar obras de 
ampliación de un pabellón en construcción en el solar núme­
ro 21 de la calle de [nglalerra y 17 de la de Irlanda.

A petición del Sr. Layús quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que continúe abierta al culto, en determinadas 
condiciones, la parroquia existente en la Casa de Campo y el 
voto particular al anterior dictamen.

Comisión 3.*  — Sn.sniiehe

35. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensaiiclie durante el mes de octubre próximo, importante 
734.(>78,41 pesetas,

3G, Declarar nulo y sin ningún valor, teniendo en cuenta 
las consideraciones expuestas por el señor Decano de los 
Letrados consistoriales en informe fecha 13 del pasado mes de 
agosto, que figura en el expediente, el acuerdo mimicipal de 
22 de julio último—que determinó se entablara la demanda 
judicial procedente reclamando a D. Eduardo Díaz Agero y 
Ojesto el pago de 1.391,50 pesetas, importe de obras realiza­
das por la Dirección de Vías y Obras en las calles particula­
res de l iermosa, Solares y pasaje de Valdecilla, propiedad de 
diclio señor—, y que en su lugar pase el asunto al Agente 
ejecutivo imuúcipal que corresponda para que, por la vía de 
apremio, haga efectivo el cobro de la citada suma, importe de 
tas obras de referencia, de las personas a quienes proceda 
efectuarlo, a cuyo efecto se le facilitarán por la Secretaría las 
certificaciones y documentos necesarios para ello.

37, Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Antonio Caractiei Ponce una parcela de su propiedad des­
tinada a la apertura de la calle de Cabanüles, en el trayecto 
comprendido entre la plaza de AVaríano de Cavia y la calle de 
Juan de Urbieta, bien contenga los 3.522,50 metros cuadrados 
que le a.sigiia el Arquitecto miiiúcipal correspondiente, bien 
sean 3.326,08 con que aparece inscrita en el Registro de la 
Propiedad, o los que en definitiva resulte tener de la rectifica­
ción que habrá de practicar dicho facultativo a la vista de los 
títulos de propiedad y demás antecedentes que existan en la 
Sección, y fijar el precio único de 16,10 pesetas metro cuadra­
do para la totalidad del terreno que resulte expropiable, que

[• 47 n t d e
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lia reclamado el propietario como término de convenio al unifi­
car en lili solo valor los diferentes precios seíialados para 
terrenos de la niisina finca expropiados con destino a tres 
calles diferentes; debiendo, previa liquidación por la Interven­
ción, abonarse al interesado lo que resulte a su favor en efec-- 
tivo metálico en el acto del otorgamiento de la correspon­
diente escritura, siempre que se transmita el terreno libre de 
toda carga o gravamen, con cargo a la partida consignada 
para estas atenciones en el capitulo II, artícido 1,“, concep­
to 4." de) presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

38, Expropiar, en vista de todo lo actuado en el expe­
diente, a D. Antonio Caracuel tronces, una parcela de su pro­
piedad destinada a la apertura de la calle de Narciso Serta, 
entre las de Valderribas y Cabaiiilles, bien contenga los 290 
metros cuadrados que le asigna el Arquitecto municipal corres­
pondiente, bien sean los 320,62 con que aparece inscrita en el 
Registro de ia Propiedad, o los que en definitiva resulte 
tener de la rectificación que habrá de practicar dicho facultati­
vo a la vista de los títulos de propiedad y demás antecedentes 
que existan en la Sección, y fijar el precio único de 16,10 pe­
setas metro (1,25 pesetas pie) para la totalidad del terreno que 
resulte expropiable, que ha reclamado el propietario como 
término del convenio al unificar en nu solo valor los diferentes 
precios señalados para terrenos de la misuia finca expropia­
dos con destino a tres calles diferentes; debiendo, previa liqui­
dación por la Intervención, abonarse al interesado lo que re­
sulte a su favor en efectivo metálico en el acto del otorga­
miento de ia correspondiente escritura, siempre que se trans­
mita el terreno libre de toda carga o gravamen, con cargo a la 
partida figurada para estas atenciones en los mismos capítulo, 
articulo y concepto que se indican para los anteriores.

39, Aprobar un presupuesto, importante 16,575,30 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­
mentar con material usado la calle del Cardenal Belluga (Ex­
trarradio); debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al capíüilo lil, articulo 2 ,”, concepto 18, subcon­
cepto 3 ,° del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

Votó eii contra el Sr. Layiís.
40, Aprobar cuatro presupuestos, importantes 7,881,10, 

4.694,64, 8.083,36 y 15.875,19 pesetas, formulados por la 
Dirección de Obras Sanitarias, para instalar tuberías de conduc­
ción de agua en las calles de María Igiiada, Pedro Roger, San 
Valeriano y Zamora, respectivamente, todas del Extrarradio, 
asi como el pliego de condiciones correspondiente; debiendo 
ser cargo la suma total de dichos presupuestos, que asciende 
a la cantidad de 36.534,29 pesetas, al capítulo Ili, articulo 2.", 
concepto 18, subcoiiceptü 3.° del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, según informa la Intervención,

Votó en contra el Sr. Layiís.
41 y 42. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para 

invertir la suma de 50.000 pesetas durante el tercer trimestre 
del corriente ejercido e igual cantidad durante el cuarto, con 
destino el pago de transportes y adquisición de material para 
conservación de las calles del Ensanche; debiendo ser cargo 
dichas sumas, según informa la Intervención, al capítulo VIII, 
articulo S.“, concepto 95 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche y justificarse debidamente la inversión de los indi­
cados créditos.

Votó en contra el Sr. Layús.
43. Aprobar dos presupuestos, importantes 6.460,17 y 

13.586,51 pesetas, fonmiiados por las Direcciones de Obras 
Sanitarias y de Vías y Obras, el primero con destino a la ins­
talación de tuberías y bocas de riego eii la calle de Francisco 
Griego (Extrarradio) y d  segundo para la pavimentación con 
asfalto fundido de la calzada e instalación de encintados y ace­
ras de asfalto refundido en la misma calle; debiendo ser cargo 
dichos presupuestos, que en junto ascienden a ia cantidad 
de 20.046,68 pesetas, el primero al concepto 18, subconcep-
to 3 ,“, y el segundo al mismo concepto y subconcepto 2.° del
capitulo llf, articulo 2 ,“ del presupuesto extraordinario de 1931,

Votó en contra el Sr. Layús.
44. Jubilar a D. Mateo Sánchez Caballero en el cargo de 

operario del ramo de Vías y Obras del Ensanche por tener 
más de veinte años de servicios y exceder de la edad de sesen­
ta y cinco que establece como forzosa para la jubilación del 
personal jornalero el acuerdo nmnicipal de 18 de marzo úl­
timo, y asignarle una pensión de retiro de 5,50 pesetas dia­
rias, equivalente a! 50 por 100 del jornal de 11 pesetas que le

sirve de regulador con arreglo a dicbo acuerdo; debiendo amor­
tizarse su vacante conforme a lo dispuesto en la reorganización 
de servicios y comenzar a devengai' los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo, con 
cargo al crédito que figura en el vigente presiipueslo ordinario 
del Ensanclie para esta dase de atenciones y al que se consig­
ne en los sucesivos y, en sii defecto, a los que se habiliten en 
e) presupuesto general municipal, .según acuerdos adoptados 
en casos análogos.

Votó en contra el Sr. l.ayús.
45 a 51. Conceder licencias a los señores qnc a conliiiua- 

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los informes favorables de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaria y siempre que las mismas se ejecuten 
con arreglo a las atiueaciones y rasantes .señaladas, documen­
tos técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas 
mniiicipales y demás disposiciones sobre salubridad e higiene 
de viviendas:

A D. Antonio Compuiré Jiménez, para construir dos casas 
en la calle del F^acifico, 49 y 51, y en la calle de Granada, 32,

A D. Angel Ferreiro Satijiirjo, para ejecutar obras de am­
pliación de 1res pisos en la finca tiúmero 3 de la calle de Tra­
falgar.

A D, Rafael [iuillas, para coiislriiir im garaje eii el interior 
del solar número 46 antiguo, 78 moderilo, de la calle de Garda 
de Paredes; debiendo hacerse constar en la licencia que se ex­
pida la obligación por parte del propietario de solicitar la licen­
cia de utilización en forma aparte y reglamentaria para que de 
esta manera se cumplan cuantos requisitos determinan los re­
glamentos especiales aprobados por el Ayuntamiento para la 
instalación de esta clase de industrias.

A D. Florencio López Tamayo, como apoderado de doña 
Alvara Agudo, para ejecutar obras de ampliación cu la finca 
número 59 de la calle del General Foilier.

A D, Julián Garcia, para ejeciilar obras de ampliación en 
la calle de Moiitesa.

A doña Emilia Redondo Ruiz, para ejecutar obras de am­
pliación eii la finca número 86 de la calle de Martin de los 
Í4eros. -

52. Conceder licencia a D. Marcelino Rincón para cons­
truir UI1 cobertizo eii el soiar número 67 de la calle de Embaja­
dores, en vista de los favorables infonties de los técnicos mu­
nicipales y de la Secretarla y siempre que las obras se ajusten 
a las alineaciones y rasantes señaladas, documentos técnicos 
presentados y a las disposiciones que marcan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de construcciones; debiendo hacer­
se constar en la Ucencia que se expida la obligacióti del inte­
resado de solicitar en forma aparte la Ucencia de utilización de 
la construcción con objeto de que se cumplan las disposiciones 
y reglamentos para la industria que pueda instalarse en ella.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes;

Uno proponiendo la aprobación de una avenencia para la 
liquidación y pago de una parcela de 1.263,73 metros cuadra­
dos, expropiada para vía pública en la calle de Juan de Urbie- 
ta, al precio de 16,10 pesetas metro cuadrado, en efectivo 
metálico y con cargo al crédito consignado en el capítulo II, 
artículo 1 concepto 4.“ del vigente presupuesto extraordina­
rio del Ensanche, cuyo dictamen fue retiñido en la sesión 
celebrada el día 5 de febrero último.

Otro proponiendo se acepte en principio, y a reserva de 
formalizarla, la cesión de diferentes terrenos destinados a 
calles que hace la representación de la Sociedad anónima Fo­
mento de ia Propiedad, entre ellos los correspondientes a la 
calle de Carlos Marx en el trozo comprendido dentro del tér­
mino municipal de Madrid, y la aprobación de un presupuesto, 
importante 143.960,44 pesetas, para pavimentar dicho trozo 
de calle con honnigón hidráulico y riego asfáltico e iiistaladón 
de encintado granítico; debiendo ser cargo dicha cantidad al 
crédito de 366.214,78 pesetas aprobado para la indicada obra 
en sesión de 24 de diciembre último, dejando sin efecto el 
resto de la cantidad aprobada por el Ayuntamiento,

Comisión 4.“—Beneflcencia, Sanidad y Policía Urbana

53, Determinar, en vista de lo informado por la Dirección 
del Matadero y por la Intervención, que se ejecnten las obras 
indispensables en la cubierta de la nave de exposición y venta

y'k
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lie KHiiado Víicimo, ríitialización de desagües del establo cons­
truido en diclia nave y cuantas figuran en el presu¡)iiesto, i]ue 
se une al expediente, formulado en 2'i de abril último por el 
Arfiiiitecto de la Secciún de Construcciones; debiendo ser car­
go d importe de dicho presupuesto, i[ue asciende a la suma 
de 2.7í)t),60 pesetas, al concepto 347, suplemeiitado, del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, según informa la 
Intervención,

6 í. Determinar, en vista de lo informado por la Dirección 
del Matadero y por la Intervención Municipal, que se ejecuten 
Jas obras de ampliación de colgaderos, desmontado de las anti­
guas bíisciilas, repaiacirin de pavimentos y zócalos de ia nave 
de oreo y peso de ganado vacuno del Matadero y cuantas figu­
ran en el presupuesto, que se míe al expediente, formulado por 
d  Arquitecto de la Sección de Construcciones en 29 de febrero 
último; debiendo ser cargo el importe de dicho presupuesto, 
que asciende a la suma de 7.154,60 pesetas, al mismo con­
cepto ((lie se indica para el anterior asunto.

55. Aprobar, de conformidad con lo informado por la Di­
rección del Matadero, los nombramientos que de representan­
tes del Sindicato de Expendedores de carnes en diclia depen­
dencia ha hedió dldio organismo a favor de D, Alfonso Fol- 
guenis, D. Fííimiro Ruiz, D. Julio Fernández Escribano y don 
lEmiingo Jiménez; debiendo (¡iiedar limitada la actuación de 
dichos representantes a las operaciones que se realizan en las 
naves de peso y subordinada a cuanto dispone el artículo 332 
y demás preceptos del reglamento det Matadero.

56 a 64. t ’onceder licencias a los señores que a contiiiLia- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes; ,

A O. Beniardino l’nerta y Vázquez, para establecer una 
carboneria en la calle del Carnero, 16, desestimándose una re- 
chiiiiación presentada.

A 1). Arcadlo Sánchez López, para instalar un aparato de 
electroterapia y un electromotor en la calle de Moiitalbán, 7, 
primero derecha,

A l>. Maxiniino Narro, para establecer un taller de cubier­
tas e instalar un electiomoior en la calle de Malasafia, 26, des- 
estitnmido una reclainación presentada.

A Viuda e I lijos de Sauz Calleja, para establecer talleres 
de imprnita y encuadernación e instalar tres electromotores 
en In cnlle de his Hileras, 4, desesíiniándose una reclamación 
preseiiliidn, ^

A I lijos de tL Míiiiou, para traslado de maquinaria e iiista- 
hicióii de 21 eledrmnolores en la calle de Amaniei, 29, des- 
cslinuituiose unn reclnmnciíiii presentada.

A D, Anselmo Benito Barranco, para establecer una im­
prenta e instatar cuatro electromotores eii la calle de Bravo 
Miirillo, 26. , ,

A D. Julio Aguacil, pam establecer un garaje para cinco 
codies en la calle de Teruel, 43, con la expresa prohibición de 
ocupar la nave posterior para encerrar coches,

A 1). Manuel líatalln, para establecer un depósito cerrado 
sin venta y laller de embotellar e instalar tres electromotores 
eii la Calle de Bretón de los Merreros, 8,

A dnñn Soledad Acero, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en el pasaje de Vatdeci- 
lla, 13, por reunir e! local las condiciones que determinan las 
Ordenanzas mnnicipales.

Ju n ta Muntoipal da Palmera Enseñanza

65. Dar d  nombre de Ricardo Fuente, de conformidad 
con lo ititeresado por el Sr. Snborit y otros señores Conceja­
les, y lioiiráiidose asi la iiiemoria de iiqiiel periodista insigne 
que tanto cariño demostró por Madrid, a la primera Escuela 
[mniicipai de Sordomudos y Ciegos que funciona en la casa nú­
mero 30 de la calle de la Balimt.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

66, Una, suscrita por el Sr. Muiño, interesando se acuer­
de la pavimcutacióii con material moderno sobre hormigón 
de las calles del Olmo. Tres Peces, Torrecilla del Leal, Bal­

tasar Bachero, Buena vista. Zurita, Primavera y Travesía de 
San Lorenzo, así como el mejoramiento del alumbrado de las 
mismas, aprovechando para la realización de tales obras la 
instalación de tuberías y bocas de riego de nuevo sistema co­
locadas en dichas vías.

67. Otra, .suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando la instalación de alumbrado publico de gas en las calles 
de Azcona, Eraso, María Teresa y Vilches.

68. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere- 
santlo se ensanche la glorieta de San Vicente, de manera que 
el paseo de la Florida y el de la Virgen del Puerto se unan en 
ia rampa de bajada de carruajes en construcción, establecién­
dose en la parte superior de aquélla una gran terraza de hor­
migón que sirva de lugar de esparcimiento y recreo al vecin­
dario y contrarreste la mala perspectiva que hoy ofrece aquel 
lugar, pudiendo en la parte inferior estacionarse los carruajes 
que circulen por las márgenes del Manzanares con dirección a 
las piscinas allí instaladas; debiendo al propio tiempo modifi­
carse la parada de los írativias de la letra E y discos 8, 9 y 10, 
de manera que los cocliesde la letra E y disco 10, en lugar de 
tener que cambiar el trole hagan un viraje alrededor de la fa­
rola de la glorieta de San Vicente, y los de los discos 8 y 9 con­
tinúen, en la aúsina forma que bajan, por e! paseo de San Vi­
cente hasta pasada la Estación del Norte, de manera que los 
viajeros de tranvías que vayan a la Estación puedan apearse 
en el borde mismo de la acera.

69. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que, en consideración a que las barriadas del Puente de 
Andalucía (antes Princesa) carecen de medio directo de comu­
nicación al centro de la ciudad, se acuerde que los tranvías 
del disco número 31, en vez de detenerse para dar la vuelta 
en la Estación de las Delicias, contimíen hasta el Puente ante­
riormente indicado.

70. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se solicite de la Compañía Madrileña de Tranvías que 
cotí urgencia, y toda vez que eilo supone un coste pequeño, se 
cierren las plataformas de los tranvías por uno de sus lados de 
manera que no entre el agua en ellas, y que esta reforma esté 
hecha para la próxima temporada de invierno.

71. Otra, suscrita por el Sr, De Miguel, interesando que 
el Ayuntamiento se dirija a la Sociedad General Madrileña de 
Tranvías para que, atendiendo los deseos del vecindario de los 
barrios de Gilitidalera, Chamberí, Vallehermoso y Pozas, esta­
blezca una linea de tranvías desde el final de Diego de León 
que fuese por esta calle a la Castellana, Obelisco, glorieta 
del pintor Sorolla, Iglesia, Eloy Gonzalo, General Alvarez de 
Castro, Feijóo, Fernández de los Ríos, Moncloa y regreso 
por Fernando el Católico, Arapiles, Qiievedo, Eloy Gonza­
lo al punto de partida, o sea a Diego de León,

A D IC IO N

Asuntos al despacho de oficio

72, Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 21 dd corriente, en el que, conforme con la Sección 
de Estadística y la Secretarla, propone se proceda, en conso­
nancia con lo que determina el articulo 46 de la ley det Catas­
tro parcelario de 23 de marzo de 1906 y reglamento de 23 de 
octubre de 1913, a la desiguacióti, mediante sorteo, de entre 
los que comprenden ias dos relaciones que figuran en el expe­
diente, comprensiva una de los 25 mayores contribuyentes por 
rústica y otra de igual número de vecinos contribuyentes a su 
vez por diversos conceptos, de dos Vocales de cada una de 
ellas que, eti unión del Sindico D. Fabián Talaiiquer López, han 
de constituir la Junta Municipal de Avance Catastral, teniendo 
eti cuenta que han fallecido los Vocales que formaban parte de 
la misma D, Lázaro Martín Pindado y D, Antonio Ruiz Pei­
nado, y se encuentran delicados de salud, por su avanzada 
edad, otros dos Vocales, D, Manuel Pérez Gosálvez y don 
Francisco Requcua Chorro, y toda vez que dentro de corto 
plazo tendrá necesidad la Junta de que se trata de resolver di­
versos cambios de dominio que habrán de serle sometidos a su 
sanción, _

Y habiéndose procedido al oportuno sorteo correspondió 
ortiiar parte de la Junta Municipal de Avance Catastral al

o
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número 20, D, R. Naranjo Sabater, y al nùmero 2, D, Fran­
cisco Giizmàn Rodríguez, correspondientes ambos a la prime­
ra relación, y al mimerò 23, D, Antonio González Dorado, y 
al número 17, D. Vicente Fernández Vicente, de la relación 
segunda,

73. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, conforme con la Secreta­
ria y con lo informado por la Comisión de Gobernación, así 
como teniendo en cuenta que se ha reconocido la necesidad de 
proveer dos vacantes existentes de Escribientes auxiliares ta­
quígrafos-mecanógrafos, el nombramiento para ocupar dichas 
vacantes, con carácter interino y con arreglo a las disposicio­
nes legales vigentes respecto al particular, de los excolegia­
les del Colegio de la Paloma Palmiro Vaiverde Castellanos y 
Julio M, Menéndez Fernández.

74. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, dando cuenta con su conformidad de acuer­
do de la Comisión de Gobernación de igual fecha en el qtie 
propone, dada la perentoriedad del caso, se conceda autoriza­
ción a la Federación Nacional de Trabajadores de la Tierra 
para llevar a cabo, con motivo del Congreso que actualmente 
celebra, un festiva! en el Teatro Español el próximo día 23, 
aprovechando la drcimstancia de no haberse hecho entrega 
todavía dicho teatro a los nuevos concesionarios Xirgu-Bcrrás, 
y siendo de cuenta de la expresada Federación Nacional todos 
los gastos que se originen.

75. Quedar enterado de uu oficio de la intervención Mu­
nicipal, fecha 19 del corriente, remitiendo los balances de 
comprobación y saldos de las operaciones efectuadas en el 
mes de agosto último por cuenta del vigente presupuesto or­
dinario del interior.

Asuntos con dictamen de la Comisión 4 / — Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana

76. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, que e! Ayuntamiento no se muestre 
parte —pero sin renunciar por ello a !a indemnización que en 
su día pudiera corresponderle— en el sumario que se sigue 
por el Juzgado de instrucción del distrito de Buenavista por 
hurto de marcos de metal en el cementerio de San Martín,

77. Establecer el suministro de menestra por administra­
ción en el segundo y tercero departamentos de los Colegios de 
la Paloma de Alcalá de Henares hasta fin del año actual en la 
misma forma que se viene realizando en el primer departa­
mento de dichos Colegios, teniendo en cuenta que, según ma­
nifiesta el Director de los mismos, el día 25 del actual se cum­
ple el plazo de dos años por el que, y en virtud de contrato 
firmado entre el Ayuiitamieiilo y D. Perfecto Gómez, viene 
obligado dicho señor al suministro de que se trata, y toda vez 
que con el régimen de suministro que se propone, que fué im­
plantado en el primer departamento por acuerdo municipal de 
22 de enero del corriente año, se ha conseguido un mejora­
miento muy apreciable en el sistema alimenticio; debiendo 
concederse mi voto de gracias tanto al señor Concejal Dele­
gado de dichos Colegios como al Director de los mismos por 
la actividad que han desplegado en lo que afecta a la forma en 
que se vienen realizando estos suministros.

78. Proceder, en vista de lo interesado por los Sres. Coca 
y Galarza y de lo informado por el primero de dichos señores, 
por el Decano de la Beneficencia y por el Sr. Fernández Quer, 
a clausurar el local que ocupa en la actualidad la Casa de So­
corro central del distrito del Congreso por el estado ruinoso 
en que se halla, pasando el servicio que viene prestando la 
misma a la del distrito del Hospital, instalada en la calle de 
Santa Isabel, 36, por ser la más próxima a! einplazainiento de 
la que se propone su clausura; determinándose al propio tiem­
po, y toda vez que el Ayuntamiento, en sesión de 22 de julio 
próximo pasado, acordó la ejecución de obras por valor de 
10,233,86 pesetas y el empleo de 2.632,50 para la adquisición 
de enseres e instrumental, teniendo en cuenta que aún no se 
ha hecho la adjudicación de! oportuno concurstilo, que quede 
sin efecto el referido acuerdo numicipal.

^79, Determinar, de conformidad con lo informado por los 
sm'iores Letrados consistoriales y teniendo en cuenta que han 
sido entregados los objetos sustraídos, que el Ayuntamiento 
no se muestre parte —pero sin renunciar por ello a la indem-

nizadón que en su día pudiera corresponderle — en el sumario 
que se sigue por e! Juzgado de instrucción del distrito de la 
Inclusa por hurto de dos ruedas de un carrito de! Servicio de 
Limpiezas.

80. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que al final se expresan, teniendo en cuenta 
que por los Concejales Sres. Coca y Galarza se propone la 
apertura de un concurso para que puedan presentarse diferentes 
proposiciones de propietarios de fincas enclavadas en el radio 
asignado al servicio de la Casa de Socorro sucursal del distri­
to del Congreso, toda vez que el edificio ocupado actuaimeule 
por la misma tío reúne, por su emplazamiento e instalacioties, 
las condiciones necesarias a la misión que le está confiada:

Primero. Dejar sin efecto el presupuesto redactado por la 
Dirección de Arquitectura en 12 de mayo próximo pasado para 
ejecutar obras en dicha Casa de Socorro; y

Segundo. Que se proceda a la apertura de un concurso 
entre los señores propietarios de fincas urbanas, con preferen­
cia los más próximos a la plaza de Manuel Becerra, o a la 
busca de un solar, también en dicho sitio, en el que poder cons­
truir lili edificio donde se pueda instalar en las debidas condi­
ciones la referida Casa de Socorro sucursal del distrito del 
Congreso.

Y previas uianifestacioiies que constan en acta fué apro­
bado el precedente dictamen, y advertido por algunos señores 
Concejales que este acuerdo contradecía al ya adoptado, y que 
consta en el minierò 12 de este extracto, referente al reconoci­
miento de un crédito de 16.616,88 pesetas para obras de 
reforma en el local que ocupa la Casa de Socorro snciirsa! del 
distrito del Congreso, se hizo presente por la Alcaldía que al 
ejecutar los acuerdos estudiaría el caso y resolvería en conse­
cuencia, teniendo en cuenta las manifestadones formuladas en 
sesión y la regla general de interpretación, aplicable a este 
caso, de que lo posterior anula lo anterior. ■ ‘

A petición de! Sr, Layiís quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo el reconocimiento e inciiisióji en el primer presu­
puesto ordinario que se formule de uu crédito de 1.597,52 pe­
setas para el abono a D. Agapito García de los suministros de 
material eléctrico a los Comedores de Asistencia Social duran­
te el pasado año.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

81. Una, suscrita por el Sr. Miiiño, interesando que el 
Ayuntamiento se dirija a Canales de) Lozoya para que, con 
toda urgencia, remita proyecto de supresión de la acequia 
de dicho Cana!, para poder realizar las obras proyectadas y 
adjudicadas de la segunda zona de! Ensanche.

82. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se resuelva con urgencia lo procedente, con objeto de 
llevar a cabo la pavimentación, instalación de aceras, alum­
brado y bocas de riego del nuevo sistema en las calles del 
Marqués de Monasterio y Tamayo, bien llegando a un acuer­
do con los propietarios de dichas calles, para que ellos reali­
cen dichas mejoras, o expropiándolas el Ayuntamiento para 
tener sobre tilas plena autoridad. _

83. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde que siempre que se verifiquen calas en pavi­
mentos nuevos para instalación o reparación de servidos del 
subsuelo, aquéllas alcancen las dimensiones que determinen 
los técnicos municipales, para que la reposición de dichos 
pavimentos sea perfecta, corriendo, naturalmente, a cargo de 
las Empresas los gastos que se originen.

84. Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando se 
gestione del Ayuntamiento de Gijón dé facilidades al de esta 
Villa pata la construcción en aquella localidad de un edificio 
destinado a Colonia escolar veraniega, redactándose a! efecto 
el oportuno proyecto y presupuesto,

85. Otra, suscrita por los Sres. Buceta, Rodríguez y
Araiiz, interesando que por los fimcionarios municipales a quie­
nes corresponda intervenir en las proposiciones formuladas por 
los Concejales, se dé cuenta de sus diversos y sucesivos trá­
mites al que figure como primero de sus firmantes, utilizando 
para ello el medio más sencillo, breve y expedito que la prác­
tica aconseja. '

86. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales 
más los Sres. De Miguel y Talanquer, interesando se acuerde
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lij cdehrarión t;(i Madrid, eti !a primavera de 1ÍJ34, de mi 
Coiiffreíio liilerijacimial de Servicios y Actuaciones Municipa­
les, en el (|iie podrían ponerse de manifiesto los más destaca­
dos servicios nmnicipales para entonces ultimados, tales como 
Cirnpos escolares, Mercados, Martines sanitarios, etc., y sin 
olvidar temas tan iniportantes como el de Transportes urbanos 
y A.SÍstciida social, para lo cual procedería recabar la aiutencia 
y concurso ded (lobiemo para sn más eficaz y brillante des­
arrollo; la dcsifíoadán de un Coinifé o ponencia intefrrado por 
cuantos elementos se entendiera coiiveniente.s al mejor éxito 
de su organización, y que comenzara cuanto antes la labor pre­
paratoria y de propaganda dd Congreso en proyecto, anmi- 
dándtilo con In mayor antelación posible.

87. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se estudie el medio y forma de acudir en lo porve­
nir a remediar en la iadispetisable medida las .situaciones de 
necesidad absoliila y comprobada en que jaiedan hallarse ex 
('oncejak'S de este Ayuntaiiiiento.

88. Otra, suscrita por lo.s Sres, Baceta, De Miguel y 
'l'alaiiqner, iníeresíimlo se acuerde la instalación de aceras en 
toda la extensión de la calle de Diego de León, foniinláiuiose 
a la mayor urgencia el pioyecto y presupuesto para sn ejecu­
ción inmediala.

♦ ♦ *

Sometida a la resoliidóii del excelentísimo Ayuntamiento, 
con carácter de moción de la Alcaldía ITesidenciu, una pro- 
imesta verbal del Sr, Huceta para que a D. José líuiz Pala­
cios, Ordenanza de bus oficinas municipales, que con grandes 
sacrificios habla terminado sus estudios de Maestro nacional 
y obtenido plaza en las tíltimas oposiciones, se satisfagan por 
la excelenlísima Corporación, con cargo al capítulo de impre­
vistos del vigente presupuesto, los derechos para la obtención 
del corre’spoiidiente titulo académico, se acordó de confor­
midad con lo propuesto.

Se levantó la sesión, siendo las doce y treinta minutos de 
h) tarde.

I N T ^ Í I O R

M E S  n !i C) C T U n !Í E

Distribución fie fo tutos por capi lulos y artículos del presii~ 
puesto tiipeníe para satisfacer tas obll^acioues de dicho mes, 
acordadii por el exccleniisimo Ayuntamiento en cttmpiimienlo de 

¡o prevenido en el (irticulo dOS del Estatuto Municipat

.....  ' ^
, fmiipoesta ordinario Tolaloa pr rapltolos

CAI'ÍTÜLO I - —
oBi.KiACiONiís cirni'.hai.hs mísctas   e es utas

ArKcnlo 1,“ Censos..................... .
— L>.'’- i ’eiishmea..................  t4ü.0ü0
— 3,“ Üperaciüiiea de cré­

dilo nmtddpnl,. . .
— ‘I," ■ Crédilus recoiio-

eidos....................  6.6l9,3f)
— ñ ."-l.llig io s.............................  lü.ñOO
— ti.*—Conlingetiles............  Iftü.dgñ.fit
— 7."—Coni r i hi i cioi ies  e

iiupiiestos............  3G4.73u,S9
-- 8,“ Antincios y sus-

cripdonea............  2.(‘9(i
— 9," - Imleimitzaciones.. . ,  Ü.500
— 1(1. — C o  m p r ii m is o s

varios..................  251,250
— II. Cargas por servi­

dos del [istmio... 53,769,19
-------------------  4.163.369,10

CAPiTUi.O 11
Itar’HKSRNTACIÓN AUINICIl’AI.

Artículo 1.“—Del Ayimtinuienlo.. 10.000
— 2 . " - Dd Alcalde............... 3.166,86
— 3.”-D e  los Tenientes de '

Alcalde y de los 
C u n ce jn le s  ju ­
r a d o s .......................... 2.500

-------------------------------------------- 15.666,66

Suma y s ig u e .....................................  4,179.035,76

PiESopoeslD Didímiio Totolei por íopílolDS

PESETAS PESETA S

Suma anterior . . . .  

CAPÍTULO 111
VIGILANCIA Y SliüU fliOAD

Artículo I.“—Qnurdin Mnnici|jal..
2,® S o c o r r o  de incen- 

diosysalvaniento.

CAPÍTULO IV
l'O l.ld A  UJtHANA V nUHAL

421 616,12 

!21.466,66

Artícidn 1,“ Al ambrado,  servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ........ . 1.219.813,12

— 2,* Mercados y puestos 
públicos .............. 31,893,79

— 3,*—Mataderos................. 202.340,04
— 5.°—Guardería ninil........
— 7,"—Extinción de anima­

les dañinos........... 25
— 8.“—Gastos generales.. . »

C A P Í T U L O  V -
HRCAU DACIÓN

Artfciílo 1 .*—-AdmÍnÍstiación, ins­
pección , vigilan­
cia  e investiga­
ción de exaccio­
nes mntiicipales.. 189.231,08

Articulo 2.* — R e c a ii d a d o r e s 
y Agentes............. »

— 3."—P rem io s de recau­
dación.................. . 100,000

— 4.“—Partícipes en exac­
c i ones  ninnici -  
pa l e s ..................... 4,166,66

CAPÍTULO VI
EERSONAL Y MATRRtAL DE OFICINAS
Articulo ¡ .“—De of i c i nas  c e n ­

t r a l e s ................... 906.499,92
~  2.*—De otras oficinas .. 100.686,25

CAPÍTULO vn
SALuaniDAn e i i iqiene

Articido 1,°—Aguas potables y re- 
siduarias............... 513.198,50

— 2."—Limpieza de la vía 
pública.................. 454.054,29

— 3.*—Cementerios........... 31.603,75
— 4.“—Laboratorio de and- 

lísis de nlimeiitús 
' - y preparación de 

vacunas................. 65.082,18
-  5 . '—Desinfección............. 52.279,58

— 6.°” Epideniias................. 1.250
"  8 , '—Inspección sanitaria 

de locales............. 916,66
— 9."—Higiene pecuaria... 250

C A P Í T U L O  VI H'
a EN EEI CENCIA

Articnlo 1."—Auxi l i os  médico-  
fannacéuticos.. . , 379.978,82

— 2.°—H o sp ita les  mimici- 
pales ...................... 6,600

— 3.®—Inslitnciones bené­
ficas municipales. 159.160,97

— 4.“ —Socorro y conduc­
ción de pobres  
transeúntes y emi­
grados pobres. . . 750

CAPÍTULO IX
ASISTENCIA SOCIAL

Articulo I,*— Juiilas locales.......... 6,125
— 2.®—Fom en to  de casas 

* baratas................. 291,66

Suma y s ig u e ............. 6.416,66

4.179.035,76

513.084,78

1.454.101,95

293.397,74

1.007.186,17

1.118.634,96

546.489,79

9.141.931,15

Ayuntamiento de . Madrid
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PitiB̂ ntsio otdinirio

PESETAS

I dIì Ies poi capilolos

PESETAS

Sumas anteriores . . . . . 6.416,66

Artículo 3.“—Seguros sociales... 42.916,66
— 4.“—Retiros obreros........ 25.833,33
— 7,” -Atenciones diversas. "A

CAPÍTULO X
ÍN S T R Ü .C C IÚ N  P Ú S L J C A

Articulo 1 Prestaciones al Es­
pado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ................... 385.595,66

— 2.“—Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria................ 120.541,66

— 3,“—In sti i nei 0 nes es­
colares..........  . . . 152.083,33

— 4,“ —E n se ñ a n z a s  espe­
ciales ..................... 20.084,83

— S.” — Escuelas y talleres 
, profesionales . . . . 24,094,08

— 6.* —Instituciones cultu­
rales....................... 99.338

CAPITULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1.“—Edificaciones............ 513.693,20
— 2,“—Expropiaciones para 

apertura y ensnn- 
che de vías pú­
blicas .................! 'A

— .3.“—Vías públicas............ 491.532,09
— 6."—Parques y jardines.. . 256.422,20

CAPÍTULO XII
MONTES

Articulo 3.‘’—Deslinde y amojona­
miento ................... 375

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS IN TER ESES 

COMUNALES

Artículo 3 . “— F e r ia s ,  exposicio­
nes, co n c u rso s , 
fu n c io n e s  y fes­
te jos.......................

CAPÍTULO XIV
M A N C o  .M U N I D A D E S

A rticulo único, — M ancom uni­
dades ................................................ »

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O H E S

Articulo üníco. —En tiílacJes me­
nores ................... .........................

CAPITULO XVi
AORUPACiÓN FORZOSA D E  MUNICIPIOS

Articulo único, — Agrupación for­
zosa de Municipios....................... »

CAPÍTULO XVII
IM PREVISTOS

Articulo único,—Imprevistos........ 18.000

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Articulo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados............... 7>

1.261.647,49

375

18.000

Total..........................................................  11.298.857,85

9.141.931,15

75.166,65

801.737 ,.56

DEPOSITARIA

SU S C líiP C IÓ N  PÚ BLICA  A FA VO R DE 
O B R E R O S SIN TRAB.AJO

L O S

t c.
” 32-n
0 o NOMBH1Ì OKI, DONANTE PESETAS

I N G R E S O S
Suma anterior.

867 Colegio de Médicos de Medrid...............................
Doctor Masip, un décimo de la Lotería Nficioiud, 

minierò 5.914, para el día 21 del corriente.
Cantidades tecaudadas liasta el día 20 ........

99,240,35
50

99.290,35

P A G O S
Cantidades pagadas liasla el día 20.

Existencia .................
_28.240 
71 050,35

DEMOBTHACIÓN HE I.A EXtS l ENClA

Eli el Banco de Espm'iu, ciienia corriente iiúmero
57.201................................................................................

En el Banco Mercantil, ctienta corriente minitro 374. 
En Depositaría, en metálico.............................................

25,(K10 
45.000 

1,0.50,.35

T otal ig u ai. a la existen c ia . .

Madrid, 21 de septiembre de 1932.— Ei Depositario 
Díaz Villar.

71,050,35 

Erarte ¡SCO

S E C R E T A R  I A

AN UN CIO S
El excelentísimo Ayuntamiento Ua acordado, en sesión de 2 del 

actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que in­
tenta celebrar para contratar la adquisidóii de l,.50ü sillas para 
los Colegios electorales.

Los expresados pliegos de condiciones se Imllarán deniuni- 
tiesto en la Secretarla del exceient/simo Ayimtainienlo (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diex de la niafliuia a dos de In 
tarde, durante ios diez días siguientes al en que este ammeio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán preseiilarse ciiuritas reclanmciones sean proceilen- 
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya Itigar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cmnplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
trataciáii de obras y servicios miinidpales.

Madrid,22 de septiembre de 19.32.—El Secretario, M. B eroejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 2 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que in­
tenta celebrar para coniratar la adquisición de 50;) urnas pnra los 
Colegios electorales.

Los expresados pliegos de condiciones se halbirán de iiifini- 
fiesto en la Se. retaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la matipna a dos de la 
tarde, durante los diez días siguienles ni en que este .anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficiol de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuaiilas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de ju/io de 1924 para ía con­
tratación de obras y servicios municipales .

Madrid, 22 de septiembre de 19.32.—El Secretario, M. B eroejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 2 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que inten­
ta celebrar para contratar la adquisición de 400 mesas para los 
Colegios electorales.

Ayuntamiento de-

Ì
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Los expresados pliegos de condiciones se iiallaráti de iiioni- 
ficHto en la Secretíin'íi del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de díex de la mañana a una de ia 
larde, darante los díex días siguientes a! en que este aJ7iincio apa­
rezca insecto en el Holetin aficíat de la provincia, dentro de cuyo 
plnzü podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra diciio concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antea mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por deseciiadas cuantas en este ceso se pre- 
senien.

Lti que se utumeíu al público pura su conociniietito y en cuiti- 
pliiuiento de lo dispuesto en el articulo del reglamento de 2 de 
julio de para la contratnddu de obras y servicios municipales 

Madrid, 22 de septiembre de 1932.— El Secretario, M. B ehohjo

En cumpljiníenlo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
uan/as municipales de la Villa de Madrid, se uiinncia al público 
que I), Anaslnsio Eernáiidez proyecta establecer una carboner ía 
en la cusir rrúrncro 9ñ de la calle de Cartagena.

I.as personas qne se corrsideretr perj’udicfrtlas por dir lia indtis- 
triu ux|torr[lráii por escrito ante la Alcaldía Bresiderreia, drrrante 
el lérmitm de qrrince días, a corrlar desde el ríe la fecha de pitbli- 
cadótr del preseirie amuteio. lo qtte estiir en conveniente.

Madrid, 5 de septiembre de 1932.—El Secretario, M. Beariríjo

F.rr cirmplimieiito a lo disprresto en el arllculo 294 de lasOrde 
rianzus rmttridpales de la Villa de Madrid, se arirntcíu al público 
qire loa Sres. Jrriiqiieira Meirelles y conipatlía proyectan estable­
cer irrr ctifé bar en la casa número l de )u ctrlle de los Artistas, 

Las persorms qire se considerert perjirdicadas por diclm indus­
tria expomirár; por escrito ante lir Alcaldía Bresideiicia, durante el 
término de qrrince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
det presetric atrnnciw, lo qire estimen coiivenieiite,

Madrid, ó de septiembre de 1932.--El Secretario, M. BERotrjo.

. En cirirrplimiento a lo disprresto en el artícirlo 294 de las Orde 
narr/as mtirricipales de la Villa de Madritl, se anuncia al público 
que 1), Giordmro Pérez Fernández proyecta establecer un taller 
pura la conslnicción de ajiaratos de radio e instalar un electromo­
tor tie 0,33 cnbíillos de fuerza en la casa número 12 de la calle de 
la lúrt inriein

Las persoiuis que se consideren perjudicadas por dichas indtrs- 
Irda e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, rirrrante el lérirtiiro de quince ilías, a contar desde el de la fe- 
din de piililicHción del presente iimmcio, lo qtte estimen conve- 
irietrle.

Mírdrid, ft de septiembre de 1932.—El Secretario, M. BimoEjo

En cnmplimieirto a lo dispuesto en el artículo 294 de lns Orde- 
lumzas municipales (le lu Villa de Madrid, se ttnuircia al público 
qtte D, Tomás Gurda Ochoa proyecta establecer un tnller de va- 
ciiidor e itrsttrlar un electromotor de im cubailo de fuerza ert la caso 
tiúmeto 17 tie la calle de Crrchilleros.

Las persorms qite se consideren perjudicadas por dichas indiis- 
tr̂ lir c iitstalíid()n expondrán por escrito uirte lu Alcaldía Presitíeri- 
cia, rlarirnte el término de quince dias, a contar desde el de la fe- 
chn de puhlicación riel presente annneio, lo que estirrten conve­
niente,

Madrid, ñ tic sepüembre de 19.32.—El Secretario, M. B choejo.

En cumplimiento n lo dispuesto en el urtic.iilo 294 de las Orde- 
imn/irs rarmicipales de la Villa de Madritl, se amtricia úl público 
qtte n. Inris Ares irroyecta instalar iitu cániírra frigorífica y îrn 
eledrirmotor de 0,75 caballos de fuerza cii la casa número 29 de 
la calle del Ptn ífico.

Ens personas que se considerert perjudicadas por tlicha ins­
talación expondrán por escrito lurte la Alcaldía Presidencia, cla­
rante el ténuitm de qirince días, a cuirtiir desde el de ia fecha de 
ptrhlicacióii del presente mumeio, lo qae estimen coiivenieute.

MadrirI, 5 de septiembre de 1932.—El Secretario, M. B erokjo.

[cu cumplimiento a lo dispuesto en el artícirlo 294 de las Orde- 
tmnzas municipales de la Villa de Madrid, se atiundu al púbhco 
qae D, líamóii Escrihnno proyecta instalar ana cámara frigorífica 
y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza eu la casa número )(j 
de la calle de Abtao.

Las personas que se consirlereti perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince tilas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de septiembre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo,

S U B I T A S

Siibaslíis y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión  
de sn cuantía y fecha  de celebración

niA
I de la suhnstd

4 octubre

19

20

22

25

29

30 septbre

23 tiovbre.

25

OBJETO DE I.A SUBASTA

30

PESETAS

SU HASTAS

Contrata del transporte de cualquier 
clase y suministro de arenas con 
destino a la Dirección de Vías y 
Obras municipales hasta 31 de mar­
zo de 1936.—Precio tipo................

Contrata para el arriendo del quiosco 
que para la venta de cervezas y re- 
frer-cos lia emplazado el excelentí­
simo .Ayuntamiento en la Casa de 
Campo, durante dos años, prorroga- 
bles por otros dos.—Canon anual... 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 12 de la 
calle de Méndez Alvaro. — Precio
tipo..........................................................

Construcción de 40 quioscos desmon­
tables que sirvan de refugio al per­
sonal de vigilancia del servicio de 
Parques y Jardines.-Im porte total. 

Enajenación de! solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Peligros, 3, 
con vuelta a la de la Aduana. -  Pre­
cio tipo.............................................

Construcción de nn evacuatorio sub­
terráneo en el Jardín de Pablo Igle­
sias.—Precio tipo.................................

CONCURSOS

Construcción y explotación de las ins­
talaciones denominadas Grupo de 
cultura física y Bar restaurante de 
la Casa de Campo.— Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte dias 
iiábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B o­
letín oficial de ¡a provincia y termi­
narán en la fedia que al margen se 
expresa.—Tipo libre, 

instalaciones frigoríficas en el Merca 
do de Pardiñas.—Plazo de admisión 
de proposiciones: sesenta días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el B o­
letín oficia l de la provincia y termi­
narán en la feclia que al margen se
expresa. — Precio tipo.........................

Instalaciones frigoríficas en el Merca­
do de Valleliermoso.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: sesenta 
diíis hábiles, que empezarán a co 
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca e! anuncio en 
la G aceta de M adrid y terminarán 
en la fecha que til margen se expre­
sa.—Precio tip o .. ..................................

Concurso de proyectos y construc­
ción de nn viaducto sobre la calle 
de Segovia,—Plazo de admisión de 
proposiciones: tres meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente a aquel en que apa 
rezca el anuncio en la G acela de  
Madrid y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa,

¡’era reclariMCionei ñor dies días, que em- 
piesan a contarse ttesde el siguiente al en 
que apnreecn el a/nmeia e/t el Boletín ofi­
cial de la protiinc/o y terminan en la fecha 

que at margen se expresa;
Concurso de anteproyectos para la 

erección de im monumento a Pablo 
Iglesias en el Parque del Oeste. 

Suministro de maquinaria para la fa­
bricación de porcelana en la Escue­
la Municipal de Artes Industriales. 
Precio tipo.............................................

300.000

2.000

10.000

29.588

797.540

87.785,27

97.000

109.000

60.000

í iencu de M adrsü



Adquisición de TOO urnas para los Co 
legios electorales.—Precio tipo . , . .

Adquisición d e],50.) sillas para los Co­
legios electorales.—Precio tipo . . . .

Adquisición de 400 mesas para los Co­
legios electora les.—Precio tipo —

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 
de abril ultiii o, anunciar subasta publica para contratarla cons­
trucción de un evacuatorio subterráneo en el Jardín de Pablo Igle 
sias, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el precio de 87.785,27 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por aiguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4,369,52 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 8.778,52 pesetas, que le será devuelta a la terminadó:i 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 29 de octubre de 1939, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde Delegado de Servicios en quien al efecto dele­
gue, con las formalidaiies establecidas en el articulo 15 del regla­
mento de 2 de ¡tdio de ltí2-t, y las proposiciones para la misma se 
presentarán en ei Negociado de Subastas de la Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaldía del Centro y Hospicio, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia hasta el anterior al que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez n una, todos los 
días no feriados que medien hasta el dei remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna !a obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Keal decreto de 20 
de ¡linio de 1902. _

El imporle total de esta subasta será saiisfechoal rematante 
con cargo al capítulo VI, artículo 1.“, concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 1931.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, lio se ha presentado contra la misma redamación alguna. 

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pfipel timbrnJu del Estado de la c'nse G,“, y i.l 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: P¡oi)o îciOn para 
optar a la saPasta de coastracción de na evactiolorio snhlerraaeo en el 
Jardín de Pablo iglesias. •
D.......qne vire enterado de las condiciones de lu sub sta en

publica licitación para contratar la construcción de iiii evacuato­
rio subterráneo eii el Jardín de Pablo Iglesias, an meiada en . el 
Boletín oficia l de la provincia del día ...de ,,, de 193,,, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a lomar a su cargo 
dicha construcción con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción eii esta forma: por el precio tipo, u con la biijn del—tmitu por 
ciento, en letra—eii el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remimcradones im'iiiimis 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados eu las obras por ioriiada legal de trabajo y por liorna ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firm a ilei proponenti’.)

L IC EN C IA S E X P E D ID A S

Polì LA S ección 2.  ̂ (Po.m em o )
Construcciones: Joaquín Costa, 5; Truuaversul, sin minierò; 

camino de Mandes, sin minierò; Benigno Solo, 6 provisional, y 
Transversal, 3.

Reformas: Conde Duque, 5, Espejo, 9; Builén, 15; Cid, 5; tióii- 
gora, 6; Monteleón, 5 duplicado; Doctor Corlezo, 2; Coirederu 
Baja de San Pablo, 14; Estrella, 1!; Santa Ana,3; Bravo Mnríllo, 
número 8:7; Rafael Salíllus, 32; Felipe Díaz, 15, y camino bajit de 
San Isidro, 19.
Por la D irección ok P uras .sammm ria .s

Acometer ii la alcantarilla general, 5. 
líompimientos de la Ídem (d., II.
Limpiar y reparar atarjeas, 54.
Construir una atarjea bufa, I .
Total, 71, ^

C E M E N T E IÍIO S

Autortzaciones de eiiterranilento en los cuatro Sacram enlties. 
desde ei 17 a l 23 de septiem bre de 1932

San Ju sto .. . .  
San Lorenzo.. 
Santa Marín . .  
San isidro-----

T oial.

4
4
1
2

II

I N T E R V E N C I O N
Cotización en Boiso de los valores municipales durante los dtas que se  expresan

Anterior Dia 19 Día 29 Día 21 nía 22 Din 23 Ufa 24

Empréstito de IHHb.— Obligaciones de lü ü  péselas, ai 
3 por 100......................................................................................................... 98 s/( 98 98 98 » 98 A

Expropiaciones eu el interior (de 1909), — Obligaciones de 
500 pesetas, al 5 por 100............................................................ 82,75 » A » a

Punpréstito de liquidación de Deudas,—Obligaciones de 
.500 péselas, al 4,50 por 100 ................................................... 95 79 » A A A A

Empréstito de 1914,—  Obligaciotiea de 500 pesetas, al 
5 por too.................................................................................. 69 X 69 A 69 A

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100.......................................................................................... 68,50 » » 68,50 68,50 A A

Empréstito de 1923. —  Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por too................................................... ................................... 74,50 » B 74 » » A

Empréstito de 1927. —  Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por too .................................................................................................. 70 » A 55 »

Empréstito de 1929.—  Obtigadones de 500 pesetasi al 
5 por 100.................................. - .............................................. .............. 60 » 9 A A A

Empréstito de 1931. —  Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100.................................................................. 92 » O A A » A

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.................................................................... 92 ‘ » » » » » A

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100 .............................................................................. 92 » » A A j»

Obligaciones dei Ensanclie de 1931. —  Obligaciones de 
5i 0 pesetas, serie A, al 5,60 por 100.............................................. 92 » » A A » A

Obligaciones del Ensandie de 1931. —  Obligaciones de 
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................... 92 » A A » A A

Obligaciones del Ensanche de 193!. —  Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................... 92 y> A A A A A



IN T E R IO r í

hifireSDs y tatfrns rvailBaiìoa yr¡f cuenta del pTestifme-io de 1932 

I N ti lí P. S  O S

Créditos

p r e s u p u e s t o s

!N(n<K.sí)ü Koimfti.j/.Anoü

C A !' f 1 n  I. C) s
H h s i h  e l  17 d e  

s e p t i e m b r e  d e  1932
n e l  18 al de 

septiembre de 1932
T.UhI basta el24de 
septiembre de 1H32

f^eaeiaa f’eseíaa Feaeíiíá Feaettis

1 ." l í c I l t í l H ................................................................................................................................................................... .381,857,68 
3.296 10'i

223.466 53 3.750,50
215

227J  57,03
7dn f\72.“ Apritvedttmiienliis de bienes crnitiiTmlps................................ 20.525,67

.3.”-  Siibveud.iiien ................................................................................
4. “ Servidos iinitifdiinlb.tidoM.............................................
5. " P.veiiliitiles e liiiprevistoM..............................................
6. " Arbilrlon cim Fines no fisrtiles............ .. .
7. “ C’ iiiitiihiiriones enpeclnles.............................................
8 . “ llnrerlios y liiatts...............................................................

3.944.451,81) 
td.noo 

1.4)88.0,10 
23 516.021,91 
23,200.515,(11 
40..3I4.000 

5,5t.0'1O

y>
776,591,94 

11.2.32,50 
,58.979,97 

12 991.4,80,70 
12.492.599.08 
24,173.100,18 

263.678,68

»
422 42 

7*224150

281.186,64
»

389.^39,65
K\009

.777,014,36 
18,457 
58.979,97 

13.273.161,34 
12 492.599,08 
24.562.439,83

9,° fliKittm, renirgos y ptiriiciptidone« en tributos tmciotmleH .
10, " Iiti)it)siddti luiinidpiil............................................................
11. "-M iillfts ..................................................................................
12." Miiiicouiiinidiides............................................................................
13." Kntldudes inetiores............................................................................
14. " Agi iipiiclóu for/.oHH del Municipio............. .....................
15, “ lí e s u l i  tis.....................................................

» »
* I ■

Kusiiltus iueorpoi Hdas..................................................................
97,258,010
21.428.124,84

51,012,095,25
20.852.812,96

692.141,71
1.193,86

51.704.236,96
20.854.036,82

S um as ........... ....................................
Ingresos por reintegros de Címtidudes libradas .......................

118.686.134,84
9

71.864.938,21
128.660,18

693.3,35,57
4.185,18

72.558.273,78
132.851,36

T oi a i  i >k ............... ........................* ♦ 118.686.1,34,84 71.993.601,39 697..520.75 72.691.125,14

P A G O S

C A P I T U L O S

Créditos
mitorizHdos

P A<t(>S K I t i ( ; i JT A  IH)S

liüStíi t'l 17 de 
septiembre de 19.T2

nel 18 al de T >ih1 luiste e!24 de 
septiembre de 1933 septiembre de 1933

eeaetai f'tísetíií neBefíts

Oti|l)iiii’liiiie» iteiu rtiles., , 
Ki'jircsenim'IAii iiiiinki|i)il 
Vitti In tic iti V sett urlìi titl., . , 
f’olltia IN litiiiii V riit al . . . ,  
Uoniiultidiin.
Pétsotml y iiiiilotlnl de nllt liuiti.
Stihiiit lilnd e I llitl- ne.....................
Peiiefìt'eiicin, .
AHlsteiU'ln sucltd , . . , .
Insti iK’ddii |ni)ilini. . .
ObniH piìhticns............
Moines.
]''miieiil<) ile li>s linei uses cutii unti ic s . .
MfinciimiinitlHdeH.. . .  ............................
KnHiliuieB iiienureH.....................................
AsnipHciiiii for/.OBU del Municipio____
liiiproviHtos........................................ ..........
HesiillHs..................................................... ....

3tì.l02. 
') 2t)0

HA7T. 
16,345. 
2,636. 
9.008, 

10.956, 
.5..3! 2, 
3.065. 
6.849. 

11.095. 
1.

') 130

643.71 
150 
169 
43.Í 
773 
227,50 
787 
426,41 
878,25 
080,40 
774,96 
500 
.000

1.232,85

99.018.096,11
7.037.998,78

15.012.
153.

4.280.
8.839,
1.926, 
5.934, 
7 151. 
3.554,
2.926. 
4.427 
5.310.

117,

621,67
083,28
.391,79
646,72
250,12
276,10
831,43
753,62
488,78
266,46
588,35
500
000

658 467,17
w

líi'siilltis incorportninM.....................................
S um as .................................................... 106.106094,89

Píitíos por devoliidunca de ingresos.......... ........................................
! oiM. uit PAtio s , . _ 106.106,094,89 64.728.327,6!

(*) MndiflcHdos en virtud de trmisferetidfis del remanetite del ejercicio económico de 193t

60.293,16.5,49
4.^9.703,24

64,412.868,73
305,458,88

.'̂ 9,45
»

22.754
458.620,60

40.160,46
2.663,90
5.352,00

12.7,58,17
»

58 202 69 
7.447,40
»
»

6.625
!>

614.5.50,27
165

614 715.27 
3 ^ 1 ,5 !

'617,956.78"

Pesetas

15.012.681,12
153.083,28

4.303.145.79 
9.298.173,32 
1.966.410,58 
5,935.940 
7.157.184,03
3.567.511.79 
2.920,488.78 
4.485.469,15 
5,318.035,75

500
117.000

»
»
»

665,092,17
»

60.907.715,76
4.129,838,24

65.037.584
308.700,39

65.346.284.39

13 A L A N C P

PESKTAS PESETAS

Ingresua foriiializiidos..................
Idem devueltos........ ..............  . ' ■ ■ ................................................................... ....................... 72.558.273,78

308.700,39 72.249.573,39
Pagos realizados.......... ...............
Idem reimegrados ..........  ,

65,037.584
132,a5).,36 64.904.732,64

- .. ¿'.«sfericííi en IJepasilarta .......................................... 7,344.840,7.5

Ayuntamiento de ^ ̂  acÍí t Id
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E N S A N C H E

/riffresos y nerificados p o r  cuenta det presupuesto de tS32

l N t i  lí E S  O S

r : A P f \ 11 i. O S

Créditos

presiipiiestns

P esE ttis

1. “—iíetitas......................................................................................
2. “—Aproveclmmiento lie bienes coimiiiiiles..........................
3. “—Subvenciones.........................................................................
4. “—Eventiieles e iinprevisíos...................................................
5. “—Contribiíciones especiales.......... ......................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales .
('."—Multas.........................................................  ......................................
S."—lieRIllíBB................................................................................. ................

ingresos por reintegro iie canliiiades libradas.
T otal............

1.000 
3(X).000 

' » 
i5.oro.ooo

15.301,000
»

15.301.000

INGRESOS FOR MA LIZA DOS

Hsstn el 18 de 
septiembre de 19,13

Pesetas
50

12 6S8,59

219,512,67
»

5.405.121,44
»

13.509,711.18
19,147,083,88

21,192,71
19.168,276,59

[ el 19 al 23 de 
septiembre de 1923

/lesenis

»
r»
6.746
»
»

T iiIhI Imslii e1!S Je 
septiembre de ¡923

Í*eseítis

6,746
431,74

7.181,74

50
12.688,59

226 258,67 
u

5.40.1.121,44
»

13.509.711,18
19.15.1.829,88

21.628,45
Í9rÍ7,5,458",33

P A C O S

C A P [ T U  i, O S

■2.“-
3.“-
1.“-
5. "-
6. "-
7. °-
8. “-
9. “-
10.  -

-Obligaciones generales...............
-Vigilancia y seguridad................ ..
-Policía urbana y rural.................
-Castos de recamlacidn.................
-Personal y material de oficinas.
-Salubridad e Higiene..................
-Asistencia social...........................
-Obras pñblinis................................
-iiiiprevislos......................................
-líesiiItsB. .........................................

Pagos por devolncUmeB de ingresos. . . ,
T otal .

i  réd itos 

atitorízHdoB

Pesetas
6.028.007.90 

233.760.75
1.647.431.90

876.000 
1.322,812,28 
1.2,56,682

100.000 
3.510 935,25

76.755

15.052.385,08
»

15,052.385,08

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 18 de | Del 19 i.l 35 de I Total hnslii el35de 
septiembre de 1923 septiembre de 1932 septiembre de 1932

Pesetas
3.255

142
635
455
800
702,

27.
2.176.

55
1.036,

869,53
753,41
941,24
399,66
408,14
573,17
356,30
232,86
978
427,97

9.288.9.39,68
1.121,08

9.290.066,76

léeselas

15.104,21
»

83,531,18
■í

385,31
12.195

»
115.758,60 

1.7.55

223.729,30
82

228.811,.30

3.270
142.
719.
455.
890,
714

27.
2.201.

57 
1 036

973,74
75.3,41
172,42
399,06
79.1,45
768,17
,356 30
991,46
733
427.97

9 517,668,98 
1.203,0£_

9..518.872706

B A [. A N C E

Ingresos fünua!Í7.adoa.
Idem devueltos...............
Idem liqiddos..................

Pagos ejeciilados., .  
Idem reintegrados... 
Idem liqnidos........ . ..

PESETAS

19,153.829,88

9.518.872,06
■21.628,45

Existencia en Depositaría.

PESETAS

19.153.829,88

9.497.243,61

9.656.580,27

Madrid, 24 de septiembre de 1932.—El Interventor municipal, Manuel C. u Mañas.

O B R A S U N I  G I R A L E S

V ÍA S P Ú B L IC A S D E L  IN TER IO R

Relación de las obm s e/cciitadas y en cttrsa de ejecncíón durante 
ios d ía s  del ¡7 a l 23 de septiem bre d e  1932

Ac er a s

Piaza de San Martín, Cea Bermudez, plaza de Castelar, Oren­
se, Hortaleza, travesía de San Lorenzo, Fernán González, Ce­
menterio, Puente de la EItpa, Trajineros, Cuesta de los Ciegos, 
Parque de Madrid, paseo de 'a Virgen del Puerto, Ventosa, San 
Francisco, Vicente Barrios, rampas de la Virgen del Puerto,

Salud, Conde de Aranda, Velas, Almirante Mesonero líoinaiios, 
Almacén general de la Villa, Inglaterra, Espíritts Santo y Reyes.

E m p e d k a u o .s

Plaza de San Martin, Pilar de Zaragoza, Hortaleza, Almirante, 
Canillas, Eraso, plazo de la Consiitución, Cea Bermudez, Azco­
na, Abada, glorieta de Quevedo, Cementerio, Orense, San Ger­
mán, Fernán González, Niceto Alcalá Zamora, Méndez Alvaro 
(Parque Central), Trajineros, LosMesejo, paseo del Piado, Caso 
de Campo, Luis Mitjáns, Puente de la Elipa, Armengot, Cabeza, 
Eduardo Marquina, Segovia, Ronda de Valencia, Jaime III, Doc­
tor Fourquet, Magdalena, plaza de Gabriel Miró, Cuesta de los 
Ciegos, Zurita, Camino del Vado, Parque de Automovilismo, Mila­
grosa, Esperanza, Travesía de la Parada, plaza de la Conatitu- 
dún, Veneras, Avenida de Goyu, Manzana, Ardemáns, Puente del

Ayuntamiento de Madrid
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Bate, Cayo Redín, Buena vísta, Antonio Pérez, San Lorenzo, Mi- 
raaierríi, Parque cíe Aprovisionamientos, Florida, Tomás Cuesta, 
Marqués de Cubas y Logroño.

A k i u m a o o .s

Parque de Aprovisionamientos, plazas de la Constitución y de 
la Salud, Casa de Campo, Avila, Almacén general de la Villa, To­
más Cuesta y rampas de la Virgen del Puerto,

Madrid. ‘¿4 de septiembre de IM2, El Ingeniero Jefe, /. A/r/e- 
r d e .

VIAS P U B IJC A S  D E L  E N SA N C H E

O bras t>lecni(uias 1/ en curso ile ejecución dm ante io s dlns 
de! 15 n! 2 ! de septiem bre de 1932

AC'IClí AS

Obra nueva: Méndez Alvaro, ■
Conservación: Meléndez Valdés, Morejón, Mendizábal, Car- 

deiml Cisneros, Rodríguez San Pedro, paseo de la Florida y Doc­
tor Cfiatelo, esquina a Narváez.

Calas: Magallanes.

EMi'icmíAi'os

Obra nueva: Bustamante.
Conservación: Virgen de Nieva, Isaac Peral y Velázquez (de 

Don Ramón de 1a Cruz a Ayala).

A fiiím aíios

Calas: Tutor y Magallanes. 

lixn.ANACK'm

Méndez Alvaro y pasadizo de Méndez Alvaro.

O n i íA S  l ’ O lí c O M 'K A  I'A

Aceras de cemento: Í-Iilarión Eslava y Rodríguez Sau Pedro. 
I’liiipudiado; Alouso Cano, Simtísima Trinidad, Esproncedn, 

Ciardinso y Qaesada.
Cliiadio Coello (de Alcalá a Lisio), General Orón (de Veldz- 

qnez a Francisco Silvela), plozn de Mamie) Becerra, López de 
Hoyos (de Claudio Coello a Lagascn), Máiquez, Fernán Gonzá­
lez y Mtiiiüi cii (de Nurváez a Pernán González).

Madrid, 21 de seplienibre de 19,12 —Por el Ingeniero Jefe  del 
servido, l'rttiwlsco S araso la .

SE R V IC IO  DE LIM PIEZ A S

Servicio de barrido ¡/ riepfo rea lieado duranle los días  
de! 14 a l  20 de septiembre de 1932

Lavado dcf ca lzadas. Desde las cinco n las diez de la nia- 
fimm.

Rlcfro. Desde las siete a las once de la imiilana y desde las 
dos a las seis y media de la tarde.

fian  ido f>eneral. Desde las siete y media a las once y media 
de la nuiilana y desde ¡as dos y media a ias seis y media de la 
tarde.

/ftí/wi'o,—Desde las odio y media de la mañana a las doce y

media de la tarde y desde las dos y media a ias seis y media de 
la tarde.

M e r c a d o s . las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

S k r v íc io  d e  TKAK-SFORTES

Total de servicios de recogida de infecciosos, 0,
Cubos de infecciosos, 26L
Metros cúbicos de basuras eitraidas, 4.666,90.
Cifra media, 666,70.

VtUífCULOS EK SKKVIC.O fciFRA MEDIA)

Regadoras, 12, y camiones, 55.

S e r v ic io  sanitario  ■

Denuncias hechas por el personal dei Servicio, 17; cifra me­
dia, 2; bajas por enfermedad en el personal obrero, 52; ídem por 
accidentes, 5; altas por enfermedad, 57, e Idem por accidentes, 4.

As PWTOS LRAMtTAOOS POR LA 
J e f a t u r a  o e l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 7; expedientes, !1; instancias, 9; 
comunicaciones de salida, 14; expedientes informados, 9; instan­
cias informadas, 7; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cia), 4 .—Total, 76.

Madrid, 20 de septiembre de 1932.—Por el Ingeniero Jefe del 
Servicio, ei encargado administrativo, Eduardo Otero,

O BR A S SA N ITA R IA S

O bras lennUtadas y en curso de ejecución durante ¡as días 
de! 6 a l 19 de septiem bre de 1932

Por admiwístración

C añerías.—Reparaciones: En las calles de Antonio López, 
Ventosa, Acuerdo, evacuatorios del Parque del Oeste, plaza de 
Gabriel Miró, Eraso, Blasco de Caray, fuente de Neptuno, cami­
no alto de San Isidro, fuente de las Cuatro Estaciones, Antonio 
de Leiva, Teruel, Maldonado, Ribera de Curtidores, Bailén, Nie­
remberg. Marcenado, plazas del Dos de Mayo y de las Cortes, 
paseos de Extremadura, del Couiandaute Fortea, de las Yeserías 
y del Prado, California, Amparo, Ventura Rodríguez, San Ber­
nardo, Sánchez Pacheco, Seco, Coiistractora Benéfica, Puente 
de la Elipa, Caiiiílas, Alcalá, Ferraz, Panamá y Juan de Urbieta.

Fue/í/es.—Reparaciones: En las calles del Pacifico, cuestas de 
Ramón y de la Eiipa, plaza del Carmen, Tomás Cuesta, Joaquín 
María López, General Lacy, paseo de Santa María de la Cabeza, 
Ronda de Segovia, Niceto Alcalá Zamoza, plaza de Santa Ana, 
Urgel, Agustín Datán, Paulina de Odiagn, Ardemáns, Seco, Juan 
Duque, Avila, Mesón de Paredes, Cambroneras, San Gabriel, Ma­
nuel Carmonn, Vicente Barrio, Santa Aurea, plaza de las Cortes, 
Cartagena, Alcalá, paseos de Extremadura y de la Castellana (Hi­
pódromo), plaza de la Constitución, Antonio López (Estación de 
ingenieros). Perlón, Amparo, glorieta de las Pirámides, Bravo 
Murillo, Tesoro, camino de El Pardo, California, Gazmáii el Bue­
no y Sau José.

í/í/nonos.—Reparaciones: En los de las calles de Romero Ro­
bledo, Rosales, San Bernardo, Alcalá, paseos de San Vicente, 
de la Castellana (Hipódromo) y esquina a Lista.

S e r vic io s  pr est a d o s  cor e l  
fERSOMAi. DE Ai .cawtarh.las

Calles vigiladas, 3.9Sfi; ídem limpias. 766; reconocimientos de 
atarjeas, 184, y objetos extraídos, 22,
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SüRViCIOS PRESTADOS POR HL 
PERSON Al, DE P o z o s  n egros

Pozos negros solicittidos, 18; ídem id. eitratdos, 17; metros cú­
bicos extraídos, 78; importe de ios metros cúbicos de pago ex­
traídos, 172 pesetas. ____________

Asuntos iraniUatUis durante, los d ías del 6 a l 19 de septiem bre 
de 1932, am bos inciusiue

Comunicaciones de entrada, 15; expedientes de ídem, 169, e 
instancias de ídem, 112.—Total, 296.

Comunicaciones de salida, 37; expedientes de ídem, l4 l ,e  
instancias de ídem, 97.—Total, 275.

Total general, 571.
Madrid, 20 de septiembre de 1932. — El Arquitecto Director, 

J o s é  de Lorite._________________________________________

P O L I C I A  U R B A N A
GUARDIA M UN ICIPAL

Denuncias hechas tj serv idos prestados durante los dias 
del ¡4 a l  20 de septiembre de !932

D enuncias

Distritos. — Centro, 31; Hospicio, 69; Clianiheri, 8.1; Buena- 
vista, 75; Congreso, S3; itospital, 14; liicliiss, 4C'. l.aiiiin, 119; 
Palacio, 31, _v Üniversidad, 71.

Compañía de Circulación, 441.
Total, 1.061.

S er víaos
¿>/sír/íos.— Centro, 10; Cliamberi, 6; Buenavista, II ; Con­

greso, 4; Inclusa, 6; Ltitina, 25; Palacio, 5, y Universidad, 6. 
Compañía de Circulación, 13 
Tntsi. 86.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D IA

lu idos, visitas y com isos verificados durante la  sem ana anterior
D S T !í 1 T O s H

O
n X r> 0? n X r TJ C H

o 3* c o o n 3
' ^ i Jtl xs e a » <

p n O" < (9 a u o
? D cL

D E N U N C I A S Cb

Por infracción de las Ordenanzas municipales . . . . 41 44 » » 7> » a5 220 370
Por Ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden-

cía sobre elaboración y venta de pan....................... 1 > » 3) » I» & » 1
Por idem id. de la ley de Descanso dominical............. » » !» » » Ti X» > »

Total....................... 42 44 » » yt » » 65 220 371

Multados................................................................................ 36 29 !» » » 17 í> 220 302
Apercibidos........................................................................... 2 » » S 1 » 3
Sobreseídos........................................................................... 4 6 t >> ' » > •» 25 » » 35
Al Juzgado municipal........................................................ > » 7) » » » »
Al apremio............................................................................ 7> » •» » » 7> »
Pendientes............................................................................. % 9 Ti » » » 22 y> 3 !

Total....................... 42 44 » n * » ti5 » 220 .371

Importe de las multas impuestas, pesetas . ............. 740 1 005 » y> » 9 » 372 » 3.977 6.094

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Cliamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa y Palacio

D IR EC C IÓ N  DEL S E R V IC IO D E IN C EN D IO S

Servidos p restados p o r  el Cuerpo de Homberos en ¡os dios 
del 'S a l 21 de septiem bre de 1932

Día 15, Noviciado, 2; se recibió el aviso a las 10 h, 53' y se 
terminó a las 11 h. 15'; motivó el servicio el incendio de lioliin 
de chimenea.

Día 15, Lagasca, 64; se recibió el aviso a las 12 h. 25' y se 
terminó a las 12 h. £0'; motivó d  servicio la misma cansa que el 
anterior.

Dia 16, paseo del Prado, 14; se recibió el aviso a las 7 h. 40' 
y se terminó a las 8 li. 40'; motivó el servicio-el incendio de ima 
medianería.

Día 16, Marqués de Cubas, 11; se recibió el aviso a las 15 h. 50' 
y se terminó a las 16 ti, 10'; motivó el servicio el incendio de ga­
solina.

Día 16, Carrera de San Isidro; se recibió el aviso a las 20 h. 
40' y se terminó a las 21 h.; motivó el servicio retirar im árbol 
de la vía pública.

Día !6, Castellò, 111; se recibió el aviso a las 21 b, 1 5 'y se 
terminó a las 22 h.; motivó 'd servicio im cortocircuito.

Día i6, paseo del Prado, 21; se recibió el aviso a ias 22 h. 
y se terminó u las 22 h. 15'; motivó e¡ servicio la misma cansa 
que el anterior.

Día 16, Pignatelli, sin número; se recibió el aviso a las 21 b. 
25' y se terminó a las 22 h.; motivó d  servicio un desagüe.

Dia 16, Juan Navarro, 10 (Puente de Vallecasl; se recibió el 
aviso a las 21 b. y se terminó a las 22 b.; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Día 16, Puente de Andalucía (vía pública); se recibió ei aviso 
a las 22 h. 15' y se terminó a las 22 h. 30'; motivó ei servicio ex­
traer un herido por choque de automóviles.

Día 16. Se recibieron a la misma bora trece avisos, y salieron 
Bomberos de los distintos Parques al Puente de Vallecus, calles 
de Narciso Méndez, 5; paseo de Teseres, 7; Libertad, 30; Aitami- 
ra, I4; Concepción, 5; .Arroyo Abroñigal, Juan de Juan, Navarro, 
Juan Portos, Pedro Bodión, Requeiia, 49; Valderribas, esquina 
a Fernández y Fernández, y F.diiardo Reguero,

Día 17, Puente de Valiecas; se recibió el aviso a ¡as 0 ii, 25' y 
se terminó a las 5 h, 45'; motivó el servicio un desagüe.

Día 17, Castellò, 26; se recibió el aviso a las 2 b. 10' y se ter­
minó a las 3 h. 25'; motivó el servicio el incendio de unos muebles,

Día 17, Ronda del Conde Duque, 9; se recibió el aviso a las 
19 b. 25' y se terminó a las 19 ti. 40'; motivó el servicio el incen­
dio de gasoiiiia, ■

Día 18, Moucloa (estanque); se recibió el aviso a las !I li. y se 
terminó a las 11 1i, 4.T; motivó el servicio extraer un cadáver.

Día 18, Hospital de la Beneficencia general; se recibió el 
aviso a las 11 li, 10' y se terminó a las 11 b, 40'; nioiivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea.

Día 18, Narváez, 2; se recibió el aviso a las 11 li. 20' y se ter­
minó a las í 1 h, 30'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 18, Rosalía de Castro, 33; se recibió el aviso a las 12 li. 5 ' 
y se terminó'a las 12 h, 20'; motivó el servicio el incendio de uiia 
cortina.

Día Í8, Pinares de Cliamartín; se recibió el aviso a i s  15 li, 
50' y se terminó a las !6 li. 10'; motivó el servicio el incendio de 
un rastrojo.

Día 18, Estación del Norte (vía pública); se recibió el aviso 
a las 21 h. 40' y se terminó a ias 22 h. 15'; motivó el servicio el 
incendio de un tranvía.

Día 19. Fe, 4; se recibió el aviso a la 1 ti. 27' y se lerminó a 
la I h. 40'; motivó el servido el incendio de aceite.

Día 19, Escorial, 22; se recibió el aviso a las 9 h. 23' y se ter-
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iiiiiM') a las 11 li- 15'; motivrt d  servicio el incendio de una medía-

!ít Ik Icbíh clel Biieti Snceflo; se recibió d aviso a las 11 ti. 
y se terminó a las 11 li. motivó el servicio el incendio de

Día 19, Ktoy flon/alo, 4; se recibió d  aviso a las 11 li, ¿5 y
se terminó n las 11 li. 4(J'; motivó d  servicio el desprendimiento
de un cielo raso. , , . , , ĥ / i.

[>ia 19 Serrano, 2'2; se recibió d  aviso a las U ti. 15 y se ter­
minó a l is 14 h, motivó d  servicio la reconcentración de iiuiiio.

Día 1», (iranadü, 54; se recibió d aviso a las 16 ii. 8 ' y se íer- 
minó 11 las 17 li, 57'; motivó d servicio un liiiiidimiento,

Día 19, camino alto de Snii Isidro (vía piiblica); se recibió el 
aviso a las Ifi 1i, .10' y se terminó a las 17 ti.; uiutivó d  servicio 
retirar tiu árbol de la vía pública.

Día 19, liatnllíi dd Salado, 46; se recibió el aviso a las Ib b 
4,5'yse terminó a tas 17h,55'; motivii el servicio iin luindiimento.

Día 19, San Marcos. 2; se recibió el aviso a las 12 h, 18' y se 
terminó a las 20 h. 5 '; motivó el servido tm desagüe.

Día 20, plaza de la República (vía pública); se recibió el aviso 
a las 20 h. 10' y se terminó a las 20 b. 25'; motivó el servicio un 
escape de gas, ,

Día 20, üiiadalix de la Sierra (pueblo); se recibió el aviso a 
las 20 h. 45' y se ter.ninó a las ‘23 h. 50'; motivó el servicio el in­
cendio de una nave.

Día 20, Segovia, 5; se recibió el aviso a las 21 ti. 50' y se ter­
minó a las 22 íi ; motivó el servicio un cortocir iiito.

S ekVICIOS KXTuAQUI)1NAldos
Visilas giradas por el Arquitecto Director, 12; idem fd, por 

d ídem segundo Jefe, 18, e ídem id. por los Jefes de zona, 47. 
■'0‘al, 77. ^

Madrid, 22 de septiembre de I9.12.-EJ Arquitecto Director, 
/, López Cuca. _________ ___________

SAHIDAP
1 N S  P E  C  C  [ Ó N V E T E  R I N A R 1 A

¿nhnr sofiiíaria reallzaila por  los inspectores Velerinarios ¡turante el tn es je^ g o ^ io de !932_

lígLACtC'lN ui;  t.OS SgríVlClOS

Inspección de abastos...........................
iiecaiidadóti de arbitrios.....................
Miitadero..................................................
Mercado de ganados.............................
Idem de pescados..................................
Idem de uves, huevos y caza............
Idem de jumones........................ ■. . .  •
Idem de trillas y verduras .. .■.......... .
Allióiuiigas.............................................
l'ístiiciuiies..............................................
Despiiclios de leche.............................
Idem de carne.......................................
Idem de p esnu lo .................................
Idem de aves, huevos y caza...........
Idem de frutas y verduras ........................
Tiendas de comestibles...........................
l*'ábrii ns o i'iisíis i|ue.comerclan o ein 

biirati productos de origen aníiua).. ■ 
lAuiduw, cafós, bodegones, casita de co

niidiiB, etc................................................
Establos, cimdrns, etc.............................
l.aboratorio Mmiidpal..............................
^Servicio .......................................................
Parque Zoológico.......................................
!'-8cuadróii iminlcipiil.................................
Parques de Limpiezas,..........................

T otívu',3. ■., i

Ni'i tuero 
de

interven-
dOllPB

1 .665 
850 

53.692 
»

5.070
676

1.040
1.050 
»

2.340
1.051 
2.007 
1.(342

876 
1.546 
1.671

114

309
496
109
128
90
90
90

76.502

Número
de

detumcias

239
B
»
»
*
»
»
»
»
»
294

72
97
45

174
68

16
43

r
»
»
»

1.050

INUTIl.tZAClO NIíB Ott A CIM EStO S ALTERAD OS Muestras
enviadas

al
laboratorio

Reconoci­
mientos

y
análisis

practicados

Total
de servicios 
comproba­
bles (mues­
tras, inuti­
lizaciones y 
denuncias)

Nil mero Kilogramos Visceras 
y p iezas

Litros 
de leche

91 385 30 172 39 416 369
4 1 1 0 P P 212 4

11.047 1.732 10,976 P P 106.384 53.692
% » » P 77 77

3.318 33.183 » P P 5.211 7.348
188 » 188 P P 676 188

6 6 P P 1.040 6
3,094 30.553 392 V P 1.950 3.094

» )> P P P

11 169 67 60 12 2.;340 23
35 » ■ 167 487 1.051 816
35 39 » 21 500 128
73 188 2 410 172
15 t 52 . P 219 60
49 350 -  » » P 386 223
31 201 P 41 417 140

1 15 » P 103 3

2 46 » 8 79 26
» i P P P 43
87 261 J> P 109 109

» » P 128 128
P P P P

» P P P P P P

» P P P P

48.0,87 11.97! 11.972 399 610 121.708 66.649

Madrid, dVdo agosto de 1932.- E l  Jefe  del Cuerpo de Sanidad Veterinaria, L eopoldo Martin.

CEMENTERIOS

hhnm acíones tm iftcadas desde el 17 a l  á í  de septiem bre de m H  p en is a a i  p ed o d o  del gidnpaenio anterior

C E M E N T E R I O S

Municipales........................
San Ju sto ...........................
Sun ¡uirenzo.....................
Simia María.......................
San Isidro...........................
Cripta de la Concepción ,

Fetos iiiliuiiiados cu los municipales..

I N H U M A C I O N E S

A lí T E S G R Á F I C A S

1932 19 3 1 1930 1329 1928 1927

216 192 195 196 180 212
4 1 1 ■ 3 2 4
4 r 4 13 4 5 3
l 3 P 5 4 P

2 p P 5 P 4
ft n » P P »

226 200 209 213 191 223

27 24 26 24 29 22

M U N I C 1 P A L E S
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La industria conserverà de legumbres 
y hortalizas

L a  m ater ia  p rim a , la  industria y  s a  lo c a l ìs a d ó n .  
Tiene España especiaiisima aptitud para ia industria de con­
servas vegetales. Nuestros productos se destacan fuertemente 
entre los de otros países, y más principalmente los de ta cuenca 
del Mediterráneo. El comprador extranjero paga incluso ma­
yor precio por la conserva española, lo que constituye su ma­
yor elogio.

No debe extrañar esta preferencia, ya que el fruto al natu­
ral tiene condiciones de gusto y aroma que nadie discute. Esto 
queda demostrado con la exportación que se realiza a los mer­
cados más exigentes—como el francés y e! inglés—para fabri­
car purés finos y preparaciones especiales.

Respecto a la hortaliza huelga todo elogio, ya que es de 
sobra conocida su calidad fuera de España. Con esta materia 
prima y una preparación que hoy ha alcanzado un grado extra­
ordinario de perfección, no es raro que el consumidor otorgue 
la preferencia a miestros productos a que antes nos refe­
rimos.

Aunque nos vamos a referir especialmente a las legumbres 
y hortalizas, se hace necesario mencionar, al entrar en el estu­
dio estadístico del instrumental de producción, las demás ra­
mas de conservas vegetales. En España no existen fábricas 
especializadas simplemente en una rama, sino que producen 
indistintamente los distintos artículos que comprende esta acti­
vidad industrial, Existen en el país unas 500 fábricas de con­
servas vegetales, que emplean más de 16.000 obreros. Las 
instalaciones y el valor circulante representan unos 120 millo­
nes de pesetas. Las zonas de mayor concentración están en el 
cinturón mediterráneo (Murcia, Valencia, Cataluña) y en la 
ribera del Ebro (Rioja). Tiene gran significación la industria 
conservera de las Baleares. Los centros más importantes son 
Murcia, Calahorra y Tarragona, Hasta e! Norte de la península 
se extiende la industria, aunque muy débilmente, porque en 
esa latitud—clima noroccidental europeo—ya no existen las 
condiciones favorables para procurarse la materia prima, que 
exige, ante todo, cielo claro y sol fuerte y constante. No obs­
tante, existen fábricas aisladas en Coruña, Guipúzcoa, Nava­
rra y Vizcaya.

En general la técnica de la industria está bastante adelan­
tada, pero donde ha logrado su más perfecto desarrollo es en 
la provincia de Logroño. Sólo en las provincias de Miucia, 
Alicante y Albacete cuenta la industria conservera, como fuente 
de materia prima, con 25,208 tahullas, que valoradas ai tipo

medio de 2.44Ü pesetas, representan una riqueza de pese­
tas 51.684.280.

L eg u m b res ,—La producción de legumbres en conserva es 
notoriamente menor que !a de hortalizas. De la cosecha total 
de la industria sólo existe una pequeña parte circunscrita casi 
exclusivamente a las habas, habichiieias y guisantes,

Producción esoañoía dú legumbres en conserva

Afios Quintales R uitrlcos P e se ta «  oro

1920.................................................. 36.933 3.593.872
1921..................................... ............ 3S.459 3.545.944
1922......................... ........................ 39.018 3.901.890
1923.................................................. 47.142 3.971.780
1924.................................................. 58.765 5.726. tes
1925.................................................. 55.735 5.673.563
1920.................................................. 55.293 5.592.30á
1927.................................................. 02.919 0,201,925
1928.................................................. 56.209 5,030.648
1929.................................................. 67.544 6.754.492
1930.................................................. 56.710 6.571.070

Se hace tarea dificilísima precisar las distintas cantidades 
correspondientes a las diferenles especies industrializadas. No 
obstante, procuraremos especificar en lo posible esta materia.

G u isau fes .—Se  cultivan en España todas las variedades, 
qne dan un producto superior casi siempre a sus similares co­
sechados en el extranjero. Entre los tempranos, el «Príncipe 
Alberto», y el «Exprés» y el «Verde» entre los de enrame. Y 
otras variedades, como la «Wiison», «Maravilla», etc.

La cifra de elaboración asciende a 20.400 cajas, con un va­
lor aproximado de 612.000 pesetas, sólo en la zona mediterrá­
nea meridional (región murciana. Albacete y Alicante), El im­
porte total puede calcularse en el cuádruple de esta cifra, o 
sea 80,000 cajas, con un valor de cerca de dos millones y me­
dio de pesetas,

l i a b a s  y  ju d ia s .—Nuestro pais produce una materia pri­
ma de la mejor calidad. Mencionaremos entre sus variedades 
el haba gigante de Sevilla, apreciadísinia eti el extranjero, so­
bre todo en Inglaterra, donde ia Real Sociedad de Horticulturt 
le concedió certificados de gran estima; la «Común», la de 
«Mazagán» y la de «Widsor* son variedades de gran cultivo 
en España. El total de la producción de estas leguminosas fué 
de más de tres millones y medio de quintales en 1030, englo­
badas las dos especies (1,929.000 quintales de habas y 
9.559.347 quintales de judias), descontada la paja o vaina, con 
un valor aproximado a 240 millones de pesetas.

(C ontinuará.)
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En torno a la Reforma agraria

Singulares problemas que plantea

(c o n c lu sió n )

Y no se crea que esta difícil situación es privativa del pe- 
queflo cultivador espailol; los pequeños cultivadores de los 
demás países atraviesan temporal parejo. He insinuado antes 
lo poco o nada satisfactoria situación de ios campesinos de ios 
paises danubianos. Por ¡o que hace ai pequeño cultivador ale­
mán, véase lo que dice el Dr. Mtinzinger, Director dei Institu­
to de Economía rural de la Universidad Agrícola de Holiien- 
hein: «Nuestro pequeño agricultor se lamenta de su triste si­
tuación, de la incapacidad en que se encuentra para cubrir sus 
gastos, de la imposibilidad de encontrar el dinero necesario 
para pagar los intereses de los préstamos que obtuvo y, prin­
cipalmente, de amortizar éstos. Una restricción constante en 
las necesidades más elementales, sin que por el momento se 
vislumbre el fin de estas miserias, constituye una situación 
que difícilmente soportaría ninguna otra clase social. El pe­
queño agricultor siempre afrontó los malos años y las crisis 
reduciendo hasta lo inverosímil sus necesidades; en la comida, 
en el vestido, en el instrumental, en los abonos, etc.; la eco­
nomia, llevada a extremos de miseria, ha sido siempre su 
arma; pero no es posible exigir, ni es conveniente a la econo­
mía nacional, que el agricultor permanezca en esta miserable 
situación.»

Se me dirá que Alemania está agobiada por el pago de las 
reparaciones. Veamos lo que sucede en Francia, que recibe 
buena parte de esos pagos.

Nadie podrá negar las virtudes profesionales del pequeño 
cultivador francés, ni las favorables condiciones agrícolas del 
campo de Francia; tampoco podrá negar nadie que hoy por 
lioy es Francia el país política y económicamente mejor asen­
tado del mundo capitalista, una democracia viviente y sensi­
ble; casi las dos terceras partes del oro del mundo está en las 
Cujas de sus Bancos. Pues bien; ese pequeño cultivador fran­
cés, amparado por un Estado eseiicialmente agrícola, se lamenta 
de lo angustiosa que se va haciendo su vida, y ya se advier­
ten síntomas de que la vida en ese campo francés, tan amoro­
sa y diestramente cultivado, baja de nivel y se hace tormen­
tosa e insegura.

He citado Alemania y Francia, y no quiero detenerme a 
ver lo que acaece en Norteamérica, en la Argentina y en Aus­
tralia, en cuyos países el tractor camina sobre los cadáveres de 
los pequeños cultivadores. Volviendo a España, diré que 
nuestro pequeño cultivador, que trabaja las horas que he 
dicho, obtiene hoy escasamente como remuneración por su 
trabajo el importe del jornal de im obrero; esto en el supuesto 
de que lo cosecha sea buena y de que se contente con una 
renta del 2 por 100 del capital invertido en la explotación, que 
si el año es regular o mediano..., el préstamo y la ruina.

Pues bien —y para abreviar—; la reforma proyectada no 
hace la debida alusión o referencia a esta trágica situación del 
pequeño cultivador, ni se preocupa lo bastante de descubrir los 
causas de la misma y buscarles remedio, ni advierte los vien­
tos de finitud que parecen amenazarle. Por el contrario, y

como si juzgase o presumiese holgada y envidiable la vida de 
estos hombres, aspira y se encamina a multiplicar su número, 
cuando, en lo que a mi —aldeano y de familia de modestos 
agricultores— se me alcanza, juzgo que el destino histórico de 
esta tan buena, tan laboriosa, tan sana y tan sufrida dase so­
cial es el trágico destino de desaparecer como tal dase. Colo­
cada entre el capitalismo, que diré territorial, y el proletariado, 
enemigos tan encarnizados e irreconciliables, ambos la hieren 
de flanco con sus tiros y van diezmándola en número y en po­
der, y cualquiera de ellos que gane la batalla —y yo presiento 
quién será — la eliminará como dase; tal en los Estados Uni­
dos, con el predominio de! capitalismo; tal en Rusia, con el 
triunfo del proletariado (1).

Por esto, cuando yo, con la mirada puesta en este que 
diré ineluctable final (hay otros fines anteriores o inmediatus 
que no puedo detenerme a señalar) de la clase pequeña culti­
vadora, veo que el proyecto se orienta en el sentido contrario 
a él, llego a pensar si más bien que sacar a España a navega­
ción de altura histórica, proa al porvenir, no se intentará apa­
ciguar rebeldías y capear el temporal que éstas han provocado.

Yo bien sé—y vuelvo al punto que trataba-que las quejas 
campesinas no encuentran el debido eco de hermandad en los 
medios urbanos (sería muy de mi sabor estrujar esta antítesis: 
ciudad y campo; pero forzoso es que quede para otro día), en 
los que no son fácilmente creídas, máxime cuando se escribe 
por hombres que parecía obligado que supieran algo de las 
cosas del campo, como ei Ingeniero agrónomo D. Pascual 
Carrión, «que una familia puede vivir muy bien  cultivando 
15 hectáreas de cereales (en secano)».

El proyecto aspira y tiende..., iy quién no aplaudirá la no­
bleza de tal aspiración!, a convertir el jornalero asalariado en 
pequeño cultivador, por creer que asi le une a la vida por 
lazos más firmes y seguros que los de un inseguro jornal; pero 
se olvida de crear las condiciones, el ambiente, el clima en 
que pueda desenvolverse y vivir, y sobre todo se olvida de 
discurrir si esas condiciones o climas pueden darse y perdurar 
dentro del signo y trayectoria por que hace vía la economía 
agraria mundial.

Muchas veces he escrito y he dicho que la reforma agraria 
debe aspirar a una más intensa, económica y racional produc­
ción, y a una vida más noble y armoniosa de las masas esen- 
cialmeule campesinas, obreros y pequeños cultivadores. Ante 
estos fines esenciales, la parcelación, la conversión en peque-

(1) (Los granjeros de menor cuantía y los pequeños terrate­
nientes —escribe el economista agrario J . R. Mac Lareii— dismi­
nuyen constantemente de número, permitiendo que en su lugar se 
formen poderosas Compañías o Corporaciones que se encargan 
de la explotación de grandísimas superficies, de 3Ü,000y hasta de 
más hectáreas. Estas grandes haciendas, administradas cientifi- 
cament* y dotadas de todos los adelantos de la técnica, están 
vendiendo con tm buen margen de ganancia los trigos cosecha­
dos, no obstante que los bajisimos precios que éstos obtienen en 
el mercado han cansado la mina de muchos pequeños cultivado­
res. Estos no pueden sostenerse mientras el precio del trigo se 
mantenga por bajo de 1,50 dólares por busbel, mientras que las 
grandes explotaciones pueden producir a 0,50. Las granjas trigue­
ras constituidas por sólo ¡100 a 200 hectáreas! tienen que des­
aparecer, como han desaparecido en muchas industrias los peque­
ños talleres, absorbidos por la gran fábrica.»

Testimonios parecidos podía aportar del lado opuesto, del 
propio Yokoliew, Comisario de .Agricultura de la U. R. S . S .; pero 
lo estimo ocioso, por ser de lodos conocido el signo y rumbo de 
la reforma agraria llevada a cabo en este inmenso país: la extin­
ción de las pequeñas economías campesinas.

i

t I d u r  '
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ííos cultivadores y cuantos expedientes se arbitren quedaniti 
reducidos a la categoría de medios o instnimentos para la con­
secución y logro de esos fines.

Diriase que los reformistas agrarios de los más de los 
países, y entre éstos España, pensaban, creían y esperaban 
que una vez puesto al obrero cainpesino en contacto directo 
con la tierra reaccionaría é influiría de tai rrtodo sobre ella 
que lograra, sobre las bases y principios del actual sistema de 
ptoducctón, los altos rendiniieiitos que permitan y sean como 
el basamento de esa vida más plena y armoniosa que anlieia- 
inos para la masa campesina.

Yo creo, ¿cómo no?, eii la influencia de las formas sociales, 
en las relaciones y resultados de la producción. Creo haber 
apuntado antes este pensamiento: tas propiedades del medio 
geográfico determinan el desarrollo de las fuerzas económicas, 
sobre las que florecen las formas y estructuras sociales y jurí­
dicas, y he de añadir ahora que una vez que ciertas fonnas o 
relaciones sociales y jurídicas han surgido, ejercen a su vez 
—como en viaje de retroceso—una gran influencia sobre el 
desarrollo de las fuerzas económicas y de producción, y aun 
en ciertos aspectos sobre el medio geográfico, de manera que 
lo que primitivamente es una consecuencia se convierte a su 
turno en una causa; esto es, que entre la evolución de las fuer­
zas productivas y el régimen social se produce ufia reacción 
reciproca.

Creo, repito que creo en la eficaz influencia de las formas 
sociales sobre el medio económico y aun geográfico, pero no 
hasta extremos rayanos en e! milagro (I).

El hombre—nuevo Luzbel—reacciona contra el paisaje, 
contra la naturaleza, en heroico intento de liberación y aun de 
sojuzgamieiito; pero los limites en que le es dable conseguirlo 
son tan parciales y minúsculos, que bien puede afirmarse que 
siempre el hombre vive ligado al territorio por estrechos 
vínculos de dependencia.

Por esto yo desconfío de la eficacia salvadora de ciertas 
formas o relaciones jurídicas y sociales con la tierra, que aun­
que parezcan nuevas y diferentes a ias existentes tienen la 
misma raíz y carácter que éstas, se nutren de ios mismos prin­
cipios, del misino sistema y hasta han de coexistir en posi­
ción desventajosa con ellas.

No esperemos de los nuevos pequeños cultivadores lo 
que no pueden dar; no creamos que por el solo hecho de poner 
al obrero en contacto directo con la tierra va a operar mila­
gros como el citado de Los Palacios y como el que insinuaba 
un calificado personaje en esta declaración: «La naturaleza 
económicoagraria en Andalucía y Extremadura impone un 
ritmo de paro a la masa trabajadora que es absolutamente im­
posible evitar, a menos de transformar la actual estructura de 
la propiedad. Ello obedece ai régimen de cultivos y a razones

(1) No acierto a dejar de contar al lector el que refirió en 
cierto Ateneo el ya citado Ingeniero Sr. Carrión, Decta éste que 
en el pueblo de Los Palacios, sin agua, sin siieio y sin clima» 
(palabras textuales), por la mera parcelación o contacto directo 
del obrero con la tierra se daban cultivos iiortícolas dignos de 
Levante, (¡Qué civilización podrían crear esos campesinos de Los 
Palacios —dirigidos por el Sr. Carrión- en el Sahara.)

Claro es qa'e el Sr. Carrión se olvidó de algunos pequeños de- 
t-illes que desvanecen el milagro; entre otros, éstos: el de la mitii- 
raleza de ías tierras de Los Palacios en que se daban esos culti­
vos, su capilaridad y, sobre todo, su nivel y proximidad al rio 
Guadalquivir.  ̂ .

climatológicas que imponen la paralización durante unos meses 
de la vida vegetal, y aun cuando parezca que esta última 
causa es un obstáculo insuperable, n o lo  e s  a s í ,  sino que si 
se logra interesar directamente al trabajador en el cultivo 
b u sca rá  fórmulas de Iiacer productiva ta tierra, siquiera sea 
parcialmente, en verano.»

B u scará  pero el quid está en que tas encuentre.
¿No se le ha ocurrido sospechar al personaje en cuestión 

que si fuera posible y económico e! cultivo en verano y sin 
agua en la España seca ya lo habrían intentado los pequeños 
cultivadores actuales, no sólo de la región andaluza, sino de 
las otras menos ardorosas y a resguardo del á b r e g o  africano?

Eli las disciplinas agrícolas, acaso con más rigor que en las 
culturales, «lo que natura non da Salmantíca noti presta».

Decía que la reforma agraria de nuestro país se encmninaba 
por la vía de convertir equis número de obreros campesinos 
en pequeños cultivadores (a inútación y ejemplo de las ensa­
yadas en distintos países enropeos) (I). Y añadía que para 
operar este cambio o mutación se precisaba darlos tierra.

Y se jue ocurre preguntar: ¿Cuáles son las tierras que se 
Ies van a dar? Es indudable que éstas serán, o de las a la sazón 
cultivadas, o de las que en la actualidad no se cultivan, y den­
tro de cada uno de estos supuestos pueden darse a la vez 
otros; asi, dentro del primero, que las tierras estén bien o estén 
mal cultivadas, y dentro del segundo, que sean de mejor o de 
peor calidad que las que ahora se cultivan.

Pues bien; según que las tierras que se entreguen a los 
campesinos sean de las unas o de las otras y según el cultivo 
a que se destinen, se plantean singulares y siii duda interesan­
tísimos y trascendentales problemas para la economía nacional.

En el articulo próximo nos enfrontaremos con cada uno de 
estos problemas, comenzando por estudiar los que brotan al 
meditar sobre el supuesto de que las tierras que se entreguen 
a los campesinos sean de las hoy incultivadas.

Rafael del Caño.

(I) No es posible en este artículo (puede que sea el tema úni­
co de otro) detcnernus a examinar el carácter y finalidad de las 
reformas de esos países; carácter y finalidad que, como queda 
insinuado en nota, les viene como impuesto por el hecho bélico 
que ias provoca y por la proximidad y contacto con Rusia.

La próxima temporada cerdía

En la semana anterior se intensificó el sacrificio de reses 
cerdias en el Matadero madrileño. Parece también que la tem­
porada oficia) se adelantará este año a causa de que escasea 
el tocino y los embutidos corrientes en la plaza madrileña, ha­
biéndose señalado la fecha del próximo día 4 de octubre por 
las Sociedades de abasto de carnes para empezar el sacrificio 
de reses porcinas.

Por cierto que en Cataluña se ha desarrollado una epide­
mia de peste y en Mallorca de mal rojo, que están causando 
muchos estragos. : ,

Ayuntamiento de Madrid



30S B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S
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Heiadàn p or ch a e s  del fabricado en las tahonas de cada distrilo durante los dias que se expresan

o ía  16 Día  iñ Di A 17

1) 1 H T  H 1 T O B El ItalIlD El m e St Ill]4 Cí fiallk E« Itot Dl lujo El riHiiu El fill fia InjB

KILO» KILOS KtLOK KILOS HILOS KILOS KU Ob KILOS KILOS

1.130 940 1,41C 1.460 945 1.440 M50 eoo 1,430
14.162 3.092 3.750 14 100 3.061 3.940 14 065 3.0U5 3.700
18 600 3,260 5 000 18.710 3.150 5.400 18.475 3297 5.690
16.710 A825 17.900 18.695 3,910 17 000 18.700 3.740 18.000
11.410 2.200 5.960 11.400 2 908 5.938 11.390 2 210 &.240
8.734 2 437 4.521 8 690 2.936 4 384 8517 2.475 4 931

15.416 4.025 2.095 15 395 1.015 9.680 13 380 3.995 9.000
20-114 3.002 1.112 20 182 3. HO 4.089 20 079 3.164 4 430
14.000 1.100 5.200 14 800 1.400 5.600 14.800 1.400 5 800

Lfnlvcmtdnd................................ 24.500 9.381 • 21.511 0 391 * 24 501 9.401

Tqtai. 4 f > 121 605 48.371 58.039 123.422 40.276 59.462 lia,886. 48 743 50.642

ni A is ni A 19 d Ia 20 nÍA 21

ü  1 tí T  K l T  0  8 I« [latllt D* n«T St Id]» El tlBlll« Dt Mor S» lnj4 Db fsBllk Db noi Et 1d] i fie inalile fie fUr Ce Ik] d

KILOS KILOS KILOS KILOS Kll.OK KILOS KII.OS KILOS KILOS KILOS KM os Kll.US

1.420 030 1.420 1.435 940 I 400 1 430 970 1600 ! 425 920 1.410
13.000 2.900 2 050 13.850 2.980 2.960 14.090 3,004 2.850 14 ¡20 3̂ 13 1 3.110
ÍS.5SÓ 3-360 6,500 18 800 3.610 5410 18.790 a.aio 5.630 18.740 3 790 O.tlIÜ

SutUBVlstS. «......... « • < *........ .» 18,750 3.750 18.150 18.730 3 870 18 950 18.800 3.860 18.500 18.700 3,900 18.000
11-400 2 .20e 5238 11.398 2.210 5.230 11 385 2 200 5.240 11 380 2 ^ 5 250
S.006 2.634 4.800 8.385 2.583 4.633 8 214 S.721 4.514 8.187 2.134 4:665

14.950 3.995 2.085 14 035 3.9Í0 2.065 14,955 3.680 2 050 14.920 3 ^ 2.0(5
20.337 3.340 4.330 20.162 3.092 4.121 20.190 3.171 1 185 20.166 3,194 4.16G

PqJíc Ío. *■ <. É. . .  p t *i É * É< r 1 . p 14.200 1.200 4.600 14.309 USO 420C 14.300 l.«)0 5.100 14.500 1.300 4.900
Unlver^Ufld................................ * 24.401 9.380 b 94.512 9.408 • 24 509 9 402 * 24 516 9 411

Totül...................... 122.503 48.855 58,743 122,101 49.017 57.6S7 122 154 49.038 58 471 122.138 49,063 58.767

M tíltO A U O  I3K LA CIí:BA1>A

Relación de precios de ar  líen ios de consumo durante los días que se expresan

F  l í ,  OB O  I  O  S

6BPKC1KH DJk 1G

PeibtjLii

Din 16

PofletKft

Din IT 

PoKbt.ai)

Dift IS

Pesetffcti

DÍH 19 

Pbacl.tiK

Dilt 90 T1ÍIL 21

P̂ seLiia

Frutbs

AceroliiB, hlloeroniu . . . . » ft ft I* ft *
MbaricoqueB, Ideiii......... t ft ft ft ft li ft
Bütatat, lüoiti................... 9 ft ft ft 1,15 1,15 1,15
CemuesBB de d ille , Idem ft ft 1 ft ft ft
Cerezas, Idem................... » ft ft ft » ft ft
Ciruelao, Idem................... 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a I ft 0,'i5 a 0,80 0,25 a 0,70 0,30 a 0,90
Ciruelas Claudias, Ídem.. 0,35 a 1,15 0,35 a 1,2,5 0,35 0 1,20 ft 0,30 a 1,25 0,35 a 1 0,40 a 1,7.5
Fresdu, idem..................... 9 ft ’* • ft ft ft
Presquillus, fdeiti............... 9 ft ft ft ft ft 11
Granados, Idem................. i ft ft » ft 0,60 0,60
G ran ad as de la tie -

rra, Idem......................... * ft ft » ft ft ft
Higos, Idem................... .... 0,20 a 0,60 0,25 a 0,60 0,15 a 0,50 0,15 a 0,50 0,10 a 0,40 0,10 a 0,40 ■J
Higos chumbos, Idem . . . 0,25 ft ft ft ft ft ft
Limones, sera................... 45 a 80 50 a 80 50 a 75 ft 50 a 80 50 a 80 50 a 80 1

Manzanas, ItiloEranio..,. 0,20 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 f 0,30 a 0,80 0.25 a 0,80 0,30 a 0,85
Manzanas de Australia,

Idem................................. '3 ft ft t ft ft ft
Manzanas de la tierra, id. 9 ft ft ft ft ft ft •
Manzanas doncella, Idem 9 ft ft ft ft ft ft
Manzanas migúelas, idem 9 ft t ft ft ft ft j
Manzanas reineta, Idem. 0,.30a 0,85 0.40 a 0,85 0,40 a 0,90 ft 0,35 a 0,90 0,30 a 0,90 0,40 a 1,10 1
Melocotones, Idem.......... 0,35 a 1,30 0,35 6 1,50 0,30 a 1,25 T 0,35 a 1,50 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25
Melocotones de lo tierra.

Idem.................................. 0,25 a 0,80 0,30 a 0,80 0,25 a 1 ft 0,30 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 1
Melones de Levante, ídem » ft ft ft ft ft ft
Melones de la tierra, idem » ft ft X f t f t f t

Membrillos, idem............. 0,30 a 0,50 0,35 a 0,60 0,30 a 0¡60 ft 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,50 <
Moniatos, ídem................. ft ft 'ft ft ft ft 0,40 a 0,45
Naranlas, ciento.............. ft ft ft ft ft ft ft
Naranjas de Berna, Idem. ft ft ft ft ft ft ft
Naranjas cadeneras. Idem ft ft £ ft ft ft ft
Naranjas del grano de

oro, ídem......................... ft ft ft f t f t f t f t

Paraguayas, kilogramo.. ft f t »  t f t f t ft J f t

Ayuntamiento d e  Madrid
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ÜMPKCIBS

Peras, kilogramo. . .
Peras (ie agua, ídem........
Peras de Don Guindo, Id. 
Peras de San Juan, ídem.
Sandías, ídem..................
Uvas albillo, ídem...........
LJVC33 rLiiMf̂ ua, u«iiu.»
Uvasde Clieiva Jdlogramo !

Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

Acelgas, manojo........
Ajos, kilogramo . . .  . 
Alcacliofas, docena..
Apio, manojo...............
Berenjenas, docena..  
Calabacines, ídem, ..
Calabazas, pieza..............
Cardillos, kilogramo___
Cardos, docena.................
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

m anojos.....................
Cebolletas, idem . . . .
Coliflor, docena.......... .
Escarola, ídem..............
Espárragos de jardín, ma­

nojo..................................
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem...............
Guisantes de Levante, ki­

logramo .......................
Habas, ídem.....................
Judies, idem.....................
Lechugas, docena.........
Lombardas, ídem............
Patatas blancas, kilogra­

mo........ .................... .....
Patatas lioiandesas, idem
Patatas rosa, idem.......... '
Pepinos, Idem..................
P im ien to s co lo ra d o s

ciento...............................
Pimientos verdes, ídem,-.. 
Pimientos de Valencia, id.
Remolacha, manojo.......
Repolio francés, docena,. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la lierra, ídem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo...............................
T o m a te s  de Canarias,

ídem..................................
Tomates de la tierra, td. 
Tomates de Levante, id.. 
Zanaiiorius, manojo........ I

H  S  O  I  c > s

día 16 Dim là Di* 17 Dim IS, Día 10 Dim Dík ai

t*«aetiLÉ Paiqíaí

O.Ma 0,8C 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 » 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,800,30 a L2t 0,40 a 1,20 0,45 a 1,25 f 0,50 a 1,20 0,50 a 1,15 0,50 a 1,100,30 a 0,8£ - 0,35 a 0.80 0,30 a 0,80 0,40 a 1 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90È » * » » J|
» J» » » 1 »

; 0,35 a 0,8C 0,40 a 0,80 0.35 a 0,70 » 0,40 a 0,75 0,25 a 0,80 0,30 a 0.90
1 * » » » »
: 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 II 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,60 a 0,901 0,50 a l 0,50 a 1 0,40 a 1 » 0,30 a 0,80 0,2.5 a 1 0.3Ü a t,IUj 0,25 a 0.50 0,30 a 0,50 0,20 a 0,50 t 0,20 a 0,50 0,20 a 0,45 0,15 a 0,500,45 a 0,60 0,40 a 0,60 0,35 a 0,50 f 0,35 a 0,65 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55

0,35 a 0,80 3,30 a 0,70 0,35 a 0,75 * 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,40 a 0,700,40 0 
0,60 a

0,60
1,50

0,40 tí 
>

0,60 D,40a
»

0,60
»

0,40 a 
»

0,60 0,40 ti 0,60 0,35 a 
»

0,60
» » » t » » »

1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 4 1 a 1,25 0,80 a 1,25 Ü.80 a 1,25
0,50 a 1 1 a 1.25 0,80 a 1,25 » 0,70 a 1 1,50 a 1,7,5 1 ,.50 a 2
1 ,^  a 2 1 a 2 » * » » i

» » » » Ti «
» » » »

0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0.10 a 0,20 » 0,10 a 0,22 0,10 a 0,22 0,10 a 0,22

1,50 a 2 » » » »» » » » » » »
» » » » ' » »

1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 2 » 1 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2

0,80 0,80 0,70 a 0,80 > 0,75 a 0,80 0,70 a 0,80 0,80» » » » » » »
» 0,75 a I » t » »

0,80 a 1 » 0,50 a 1,25 t 0,50 a 1 0,60 a 0,80 0,63 a 0,80» » » » » »
0,30 a 1 0,50 a 1 0,30 a 0,70 » 0,15 a 0,70 0,15 a 0,70 0,15 8 0,U50,60 a 1,50 0,60 a 2.50 0,60 a 2 > 0,40 a 2 0,50 a 1,75 0,45 a 1,75» » » » w » 0

» » » » » » »
0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 » 0,18 a 0,20 0,18 a 0.20 0,18 a 0,20
0,07 a o,os 0,07 a 0,09 0,07 a 0,09 « 0,07 a 0,09 0,07 a 0,09 ' 0,08 H 0.10
0,20 a 0,40 0,20 a 0,.35 > t 0,20 a 0,30 0,25 li 0,30 0,15 a 0,25

8 a 22 5 a 20 5 a 18 * 5 a 18 5 a 20 5 a 20
2,50 a 7 2 a 6 1,75 a 6,50 » 2,50 a 6.50 3 tí 8 2,50 a 8;o » i » t
o,eo a 0,80 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90 4 » 0,80 a 0,90 0,60 a 0,90
3,50 a 12 4 a 12 4 a 11 A 4 a 11 3,50 a 10 , 4 a 10È » t $ * » »
5 B 9 3 a 9 3 a 8,50 f 3 a 8 3 a 8 2,50 a 8

». » » » » » »
» » » »

0,15 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 i 0,20 a 0,40 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50»
0,50 a 1

»
0,50 a 0,80

»
0,50 a 0,80

»
»

»
0,50 a 0,80

»
0,60 fl 0,90

»
0.50 0 0,80

H l K l í O A U O  C K P i T K A I L ,  L > K  A O O J S ,  A V W * * ,  H U K V O «  Y  O  A X A

R elación  de precios de uenla -dur-anle lo s  dt/is que se  expresan

BHPECIKS

Aves
Gallos, uno........
Gallinas, una...
Patos, uno........
Pavipollos, ídem 
Pavos, ídem, , , .  
Pollancos, ídem. 
Pollos, ídem----

F  K  E! C  I  O  S

i)ÍA 15 Din 16 Día 17 

FABBtna

6 a 7,25 6 a 7,25 6 a 7,50
4 a 7,50 4 ti 7,50 4 a 7,.50
4 a 6 4 a 6 4 a 6

» »
8 a 12 8 a 12 8 a 12
4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
2,75 a 3,50 2,75 a 3,50 2.75 a 3.50

Día tS

P « t l G t A I

Día 19

A 4

D ía W 

Pofletns F « l A t A i

» 6 a 7,50 6 e 7,50 6 a 7,50
» 4 t í 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
t 4 6 6 4 a 6 4 a 6
» t> » »
» 8 ñ 1 2 8 a 1 2 8 a 1 2 '
X 4 a 7.50 4 a 7,50 4 a 7,50
> 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50

Ayuntamiento de Madrid
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KHPKCIKB

Caza
CunejoK de primera, par. 
Conejos de sef(unda, Idem 
Conejos de tercera, Idem. 
Conejos de cuarta, Idem.
Liebres, una.....................
Palominos, cuerda de 4..
Perdices, par...................
Picíiones, Idem................

Huevos
(El oI*n1 o]

De Alemania .................
Üe Bélgica.......................
De Castilla.....................
De Egipto........... .............
De Francia.......................
De Cialicía........................
De Marruecos.................
De Murcia........................
De Turquía.......................
De cdmariis; Alemania...
De Idem: Bélgica.............
De Idem: Egipto.. . .  ,
De Idem; Qallcia........
De Idem: Turquía............

Pescados
Almejas, k I logra tito.... .,
Anguilas, Idem.................
Atún, Idem . . . . .  ., . ,
Bacalao, Idem,.................
Besugos, Idem,. ............
Bonito, ídem....................
Boipierones, Idem.. ..
Brecas, ídem....................
Calamares, idem...........
Caracolea, Idem..............
Cigalas, Idem.,, ............
Congrio, Idem... ........
Corvina, Idem. . .  ,, . . .
Ctiicliarro, Idem..............
Cidrias, Idem........... .....
Doradas, Idem................
Oallos, Idem...................
Gambas, Idem.................
□alo. Idem.....................
Joputa. Idem.......  ..........
Langosta, una.................
Langostinos, kilogramo..
Lenpmdos, Idem.............
Lubinas, Idem..................
Marrajo, ídem.................
Mejillones, Idem.............
Merluza, Idem.................
Mero, Idem.....................
Pajeles, Idem...................
Panchos, Idem.................
Parroclm, Idem................
Peces, Idem.....................
Percebesrfdem...............
Pescadillas, Idem...........
Pez espnda. Idem...........
Quisquillas, Idem...........
Rape. Idem.....................
Raya, Idem...................
Rodaballos, Idem..........
Salmón, Idem..................
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, fdem...............
Truchas, Idem................
Voladores, Idem............

Escabeches
(Biirrll)

De atún...........................
De besugo.....................
De bonito.......................
De pcscadilla.................
De snrdiiiíis....................

lí, £1 O  I  O  S

20

10

15

5,25

1.40 a
2.50 a
1.40 a
1.75 a
2 a
1.25 a 
0,80 a
3.50 a 

»
1.40 a
1.75 a 

*
0,90 a 
0,£0 a

1.75 B
3.50 a 
0,90 a

»

7.50 a
3.50 ü
2.50 a
1.25 a

3 a
2.50 a 
2 a 
1,30 a
1 a
1.25 a

1.75 a
1.50 a 
5 a
2 a 

» 
V 
B

2,,50 a
1.40 a 

*
1 a 1,30

a 80 
a 100 
a 75 
a 70 
a 50

Dim. IB i>f» 11 m ii  13 

fR jobk»

DU 19 1>Í|L

7 7 Tí r 7
5,25 5,25 » 5,25 5,25
4,25 4,25 4,25 4,25
3 3 A 3 3
4,75 4,75 » 4,75 4,75

* 9 B B
B B

4,50 a e 4,50 a 6 > A A

14,50 a 16,50 14,50 a 16,,5ü » 14,50 a 16,50 14,50 h 16,50
J) A í? ‘  A

20 a 92 20 a 22 A 20 Q 22 20 a 22
» B i> A

> r B T9

19 a 21 19 a 21 B 19 a 21 i9 a 21
Tí B B B B

» B B B

15 a 17 15 a 17 S 15 a 17 15 a 17
Tí A B A

B A »

B A B
B » B

A B B

2 a 2,25 1,50 a 2,25 B 2 a 2,25 1,50 a 2,25
1 a 1,65 1,50 a 2 B 1,30 a 2 1,30 a 2
2 a 9,50 1,60 a '2,50 » 2 a 2,25 1,75 a 2,25
1,40 a 1,60 1,30 a 1,60 B 1,40 a 1,65 1,40 a 1,60
1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 Tí 2 a 2,25 1,75 a 2
2 a 2,75 2 a 2,30 » 2 a 2,40 2 a 2,3U
0.90 a 1 0,90 a 1 B 1 a 1,25 1 a 1,10
1 a 1,25 1 a 1,10 » 0,90 a 1 0,70 a 1,25
3 a 5 1,90 a 3 Tí 3,50 a 4 3 a 4

» 0,90 a 1,15 B A

1,50 a 2,50 i.eo 8 2,50 é 1,40 a 2,50 1,40 a 2,50
1,50 a 2 1,65 a 2,25 i 1,30 a 2 1,60 a 2,50

A B B

0,90 a 1 0,90 a 1 » 0,90 a 1 0,90 a 1,10
0,30 a 0,60 0,30 a (1,6U i 0,30 a 0,60 0,40 & 0,60
1.25 a 1,65 1,25 a 1,75 A 1,95 a 1,65
1,75 a 9,50 1,7.5 a 3,25 B 1,75 a 3 1,75 a 3,50
3 a 6 3,50 a 6 B 3 Q 6 3,50 a 6
0,90 a 1 0,90 a 1 y> 1 a 1,15 1 a L i o

A A

6 6 12 6 a 14 B 7 a 9,5J 6 a 12
9 Q 12 7 a 12 6,50 a 13 9 a 13
4 B e 4 a 8 A 4 a 7,50 2,50 a 4,50
2 a 3 2,50 a 3 » 2 a 3 2,50 a 3,25
1.25 a 1,40 1,25 a 1,50 B 1 a 1,40 1,25 a 1,40

0,80 a 1 B A 0,70 a 0,90
3,50 a 4,50 4,50 a 5 B 4 a 5 4 a 5,50
2,50 a 2,75 9,.50 a 3 B 2 a 3 3 a 3,50
2 u 3 2 a 3 B 2 a 3 2 a 3,50
0,90 a 1,10 0,75 a 0,90 Tí 0,70 a 0,90 1,10 a 1,40
0,50 a 0,70 1 t, 1 a 1,25 0,90 a 1,15
1.15a 1,35 1,60 0 2,15 B 1 a 1,25 1 a 1,30

» A 1,75 a 2,25
1,75 a 2,50 1,75 a 2 » 1,50 a 2,25 1,50 a 2,75
1,25 a 1,75 1,75 a 2,50 » A B

4 a 6 3 a 5 B 3,50 a 6 A

2 a 3- 2 a 3 B 2,50 a 3,5C 3 a 4
» » B
A A A 3 A
» Tí A A

5 2 a 3,2.5 2 a 3 i> 2,50 a 3,5C 2,50 a 3
0,90 a 1,65 0,80 a 1.5C B 1 a 1,4C 1,40 a 1,50

B B A

í  1 a 1,25 0,90 a M E A
 ̂ A

1 a l . K 0,90 a M 5

40 a 80 70 a 80 70 a 80 70 a 80
90 a 100 90 a 100 B 90 a lio 90 a 110
70 a 75 70 a 80 B 60 a 75 50 a 60
40 a 60 eo a 65 * 50 a 55 40 a 50
4 0 ’ a 50 40 a

i
50 A

1 ,
40 a 50 35 8

1
40

20

19

15

2.50
9.50

2,50

B
2,50 a 
1,40 a

3,25
1,75

0,90 a l,1ú

a SO 
a 70 
a 65 
a 50 
a 45

Ayuntamiento de Madrid
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T>K P O L I C Í A  U K U A n J A

Relación de orecios de venta durante ios días que se  expresan

EHPKCl KS

Aceite, litro...........
Aceitunas, Iiilsgratno,,, 
Aguardiente, litro. 
Alfalfa, quintal n i. 
Alcohol, Miro........

Arroz, kilogramo .. 
Avena, quintal ni.,, 
Azúcar, kilogramo. 
Bacalao, Idem........
Carbones:

Carnes frescas:

Carnes saladas:
Chorizos, fdeiu........
Jamón, idem..............
Tocino, idem.............

Cebada, quintal iii..
Centeno, Idem........ ........
Garbanzos, kilogramo.. 
Harinas:

Centeno, Idem.
Maiz, ídem........

quintai m........
Huevos, docena . . .  
Jabón, kilogramo . . .
Judias, ídem..............
Leche, litro.............. .

Lefia, quinta! ni...............
Maiz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem. 
Pan:

b .# l LX »  I  u   ̂ g l  C 1J

Panecillo, pieza.

Paja, quintal m ........
Pastas sopa, kilogra 
Patatas, dos ídem.,.
Petróleo, litro...................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo ..
De Gruyére, ídem___
Maiicliego, Idem.. ,,
De Parma, ídem ........
Roquefort, idem.........

Sal, ídem.............................
Salvados, quintal m .........
Sardinas;

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata.............

Tomates conserva, ídem.
Trigo, quintal m ...............
Vinos:

Blancos, litro...............
Tintos, ídem.................

Vinagre, ídem...................

:p  R , o  I

Día to Día la Día 17 Din 18
PeíQtaa Peaei&s PosetHS ' Pdfietna

I
1,80 a 2.310 1,80 a 2 310 1.80 a 2,3 j  »

. .  1 a 2,4 3 1 a 2,413 1  a 2,4 3 »

. .  1,75 a 4 i .75 a 4 1,75 a 4,. 19 a 24 19 a 24 19 a 24 »

. .  1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 i

. . 4 2  a 45 42 a 45 42 a 45

. .  0,70 a 1,4() 0,70 a i,4(3 0,70 a 1,4(} ».. 30 a 35 30 a 35 30 a 35

.. 1.60 a 2,2( 1,60 a 2.2() 1,60 a 2,2C »•. 2 a 3 2 a 3 2 a 3

. .  5 5 5

. .  4,80 a 5,8C 4,80 a 5,SC 4,80 a 5,8C »
■ 0,50 a 0,6C 0,50 a 0,6f 0,50 a 0,6C »

. 2,40 a 4,1C 2,40 a 4,lL 2,40 a 4,IC

. 2,40 a 5,2C 2,40 a 5,2C 2,40 a 5,20

. 3 fl 8 3 a 8 3 a g

. 4,80 4,80 4,80 »

. 3,90 3,90 3,90 »

. 2 2 2 »

. 6 a 13 6 a 13 6 a 13 »
, 7 a 17 7 a 17 7 a 17 3»
. 3 3 3 A
. 37 a 45 37 a 45 37 a 45 y>
. 41 a 50 41 a 50 41 a 50 »
. 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

. 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 »

. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1

. 0,05 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a 80 57 a 80
. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
. t a 2 1 a 2 1 a 2 »

1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 b 1,80 »
, 0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 y>
. 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 l . IÜn 1,40 yf
. 15 15 15 i>
. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
s 5 a 10 5 a 10 5 a 10 »

. 0,65 0,a5 0,65' »
0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 jí
0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 ■ »
0,06 0,06 0,06 3»
6 Q (1 6 a 11 6 a l l »
1 a 2 I a 2 1 a 2 3»
0,30 a 0,45 0,30 a 0.45 0,30 a 0,45
0,80 0,80 ■ 0,80 íf
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 »

7 a 8 7 a 8 7 a 8 »
8 a 10 8 a 10 8 a 10 73
4 a 6 4 a 6 4 a 6 y>

11 a 3 11 a 13 11 a 13 » ]11 a 2 11 a 12 11 a 12 »
0,15 a 0,20 0,1.5 a 0,20 0,15 a 0,20 »

30 a 36 30 a 36 30 a 36

2 2 2 »
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 3»
0,25 a 1 0,25 a I 0,25 a 1 »

52 a 60 52 a 60 52 a 00 » 5

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 »
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 i
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 t

Din le 

Fesntn!)

1.80 a
1 a
1.75 o 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,60 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

2.40 a
2.40 a 
.1 a
4.80 
3,90 
2

2,30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2,20
3

5,80
0,60

4,10 
5,20 
8

niK ao

Fasotus

6 
7 
3 

37 
41

!,20 a 2,30

a 13 
a 17

a 45 
a ,50

1.80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,60 a
2 a

5
4.80 a 
0,.50 a

2.40 a
2.40 a
3 a
4.80 
3.90 
2

2,30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2,20
3

5,80
0,60

4,10 
5,20 
8

0..50 a 0,65
0,50 a [
0.65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
i , IOa 

15
0,45 a 
5 a

80
3,50
2
1,80
0,80
1,40

0,60 
10

6 
7
3

37 
41

i,20 a 2,30

a 13 
a 17

a 45 
a 50

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,65 a 1,20

0,05
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a l l  
I a 2
0,30 a 0,45
0,80
0,40 a 0,90

57 a 
1,50 a 
I a 
1,20 a 
0,60 e 
1.10a 

15
0,45 a 
5 a

80 
3,50 
2 
1,80 
0,80 
1,40

0,60
10

a 8 
a 10 
a 6 
a 13

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
6 a l l  
! a 2 
0,30 a 0,45 
0,80 
0,40 a 0,90

0,15 a ^0,20
a 36

2
0,25 a 
0,25 a

a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

7
8 
4

(1
11

a 8 
a 10 
a 6 
a 13

0,15 a *0.20 
30 a ,36

Itm SI 

Fosetiss

1,80 a 
1 a 
! .75 a 

19 a
1 ,75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1.00 a
2 a

2,,30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2,20
3

4,80 a 5,30
0,50 a 0,00

2.40 a
2.40 a 
3 a 
4,80 
3,90
2

4,10
5,20
8

a 13 
a 17

a 45 
a .50

6 
7 
3 

37 
41

1.20 a 2,30

0,50 a 0,a5
0 50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

80
3,5C
2
1,80
0,80
1,40

0,00
10

0,65
0,33
0,10
0,120,12
0,00
6 a l l  
1 a 2 
0,30 a 0,45 
0,80
0,40 a 0,90

2
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

7
8 
4

II
II

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 o, 15 a 0.20 

30 a 36

0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 00

0,50 a 0.90 
0,50 a 0,90 
0,40 a, 0,65
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IVI Y  ÍV f  E « O ^ T > < >  I > E  O z V . I V ^ T > O í ^

Niimeto y p eso  de tas reses sacrificadas durante ¡os días que se  expresan

DiAS
H  W 3  «  fc m  X I j <D ^  í l  A . JiA. O  S

V«CH» TeniftrNS î HiiHres Le ella les Cerdos Vacas Terneras Lanares Le ella les Cerdos

19 m 37fl 1.029 > 75 51.428,1 17.638,3 9.765,1 > 14.088,6
m 4 » m 1.804 40 * 75,507,2 13 189,2 17.880,7 277,2 t
Ì7 168 181 998 » » 36.757,3 8.960,8 9.397,4 *
1»
m 314 278 1.097

N
141 60.306,7 14.7*04,9 10.807,6 * 10.69*0,3

He 1.CS3 , ■ ' 38.230,4 6.980,1 10.678,5 » >
Qi <Â 54 001 * * 47.665,9 2.004,1 10 168,2 i »

1.731 1.328 7.P34 40 216 335.895,8 64.377,4 62.697,5 277,2 24,787,9

D erechos deoengados

d Ia s
Sangrías Qiteitia-

derti Degllello »cifoli Mondon­
guería

Tr a n s -
porles Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

AUimcén
2 por 1.000 

por vent a  
de reSBS

3 por too 
por vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana 

dos
T O T A L

QBNBRÁL

l'esetH» l’eaetas resetas Pesetas Pesetas Pesetas Fesetfia Pesetas Pesetas Fe$etas Pesetas Pesetas

15
10
17
18
19
20 
21

>
■
*
s
•
S
t

60,50
21
4

40
1,50

75

0.370,15
0.411,40
3.018,05

5.809,20
3.765,50
3.050,10

178,95
!67,95
135,60
105.20
140.20 
119 
180,25

2.664,10
3.551,6c
1.702,70

2 57*4,40 
2.073,25 
1.714,15

3.368,15
3.776,40
1.071,20

306
3.153,95
2.338,25
2,148,35

1.734,72 
1.947,12 
1,979,48 
1.409,70 
2.293,10 
1.427,36 
1.956,66

5,45
68,30
*

1 >

>

5,45
81,88
>

21.30 
12
»

*3
1-5
56.30

•
»
•
>
t

t

447,0)
393.26 
291,19 
218,16
423.27 
321.03 
295,73

14.S)0,92 
16.280,73 
9.113,05 
2 189 24 

14.490,12 
10,960,89 
9.476,54

i 202 28.483.40 1.027,15 14.280,20 17.062,30 12.748,14 73,75 87,33 107,60 • 2.389,62 76,461,49

/^limero q p eso  de los íernetns objeto de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión de precios, según 
■ procedencia, durante lo s dias que s e  expresan

isi TÍr Twi H  O IP H  O  O  H  r> B JST a  I  A  Y F  t e  : e  a  r  o  s

I) (AS
lie renes lie 111 log ramos De Castilla De la Montaña De Galicia Oe la tierra De Asturias

15 250 12.542,8 3.96 a 4,.52 3,56 a 4,13 3,48 a 3,83 3,35 a 3,69 3,.':e a 4,13
in 422 21.214,7 3.96 a 4,52 3,56 a 4,13 3.48 a 3,83 3,35 a 3.69 3,56 a 4,13
17 287 13.121,8 3,91 a 4,18 3.48 a 4 3,13 a 3,48 3,26 a 3,69 3,48 a 4
18 1 • > > i
19 344 16 777 3,91 a 4,78 3.48 a 4 3,13 a 3,48 3,26 a 3,69 3,48 a 4
Sü X5I 17.681,2 3.9! a 4,78 3,26 a 3.83 3,26 a 3,48 2,96 a 3,17 3,26 a 3,83
21 266 13.025,6 3,91 a 4,78 3,61 a 3,78 3,35 a 3̂ 5G 3,26 a 3,48 3,01 a 3,78

1.920 94.363,1
.

Precios por  clases  // prom edios del kilogram o en can al de la  carne de reses vacunas m ayores, lanares tj cerdlas

CLASE DE GANADO
nía 15 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Dia 18 

Pesetas

Día 19 

Pesetas

Oin aO

PesetHS

Día 21 

Pesetas

[ ........... 2,17 n 3,09 2,61 a 3,06 2,70 a 3.04 > 2,70 a 3,04 2,17 a.3,04 9,70 a 3,05
• 2,93 a ,3,13 2.91 3,04 3- . 3

Vacano tnnyor . . . .  - p n r ó T . .........^ 2,70 a 3,15 2,93 a 2 96 2,93 a 3,67 • 2.96 a 3,17 3 a 3,12 3 a 3,29
i Hueves*«.. * 4 s • » > * a < < 2,75 ii 3,09 2,61 a 3,95 2,60 a 3,09 k 2,70 a 3,09 2.61 a 3.06 2.7a a 3,08
1 Corderos.................... 3,30 a 3,40 3,30 a ,3,44 3.30 H 3,40 > 3.30 a 3.40 3,30 a 3,40 3,30 a 3,40

, ) Camerod* *.......  • * > » 3 3 2,90 a 3 j 2,90 a 3 2,90 a 3 2,90 a 3
............ . —  1 Ovejas........................ 2.25 a 2 00 2,40 a 2,60 2,40 a 2,00 f 2,40 a 2,60 2,50 B 2,00 2,50 a 2,00

( Cabrns........................ » » k > k k •
. Castellanos.............. 2,60 a 2,70 k k • 2.80 a 2,90 k •
1 AnilaUices.................. 2,45 a 2,50 > k » 2,45 > 1
\ Extremeños............... > * k * > 1

Cerillo.....................  Toledanos.................. 1 • • • k > •
j Murcianos.................. • > » > • >
1 VI loríanos............... « > k • ■ j

Corraleros............... i k 1 • t f

I » ] E t O M : E i : > T O S  r > I A H I O S

Vtictino mayor « * ■ ................... . *. « *........... 2.91 2,92 2,92 2,97 2,96 2,96
Lanar.......................................................... 3,15 3.18 3,15 • 3,14 3,14 3,13
Cerdlo......................................................... 2,80 k * k 2,82 * k

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

A y u n ta m ie n to  d i M auTiú


